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Sistema de Control de Asunto:

ASUNTO: Se remite acuerdo de Cabildo.
MARIA GEORGINA GUZMAN ALVAREZ 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Legislatura 
del Estado de Querétaro.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 fracción VII y VIII, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como por lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y en cumplimiento al acuerdo de cabildo de la Sesión Extraordinaria 
número 17 de fecha 24 de noviembre de 2025, por medio del presente, le 
informo que se desahogó y aprobó, dentro de los puntos del orden del día, el punto 
relativo al número III de la referida sesión, el cual consistió en: "iniciativa de 
de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2026 del municipio de Toliman, 
Qro.", por lo que una vez que fue puesto a consideración y discusión el presente 
punto, SE ACORDÓ APROBAR LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026, derivado de los anterior adjunto, remito a usted un 
legajo de copias certificadas y en medio magnético de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el Ejercicio fiscal 2026, lo anterior para los efectos legales 
conducentes.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
“(gobierno rstib^DígnídacC’ > i/o

DINUDIN
Órrr

LIC. EN EDUC. MA. CECILIA GUDINO G 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENT 

DE TOLIMAN, QUERÉTARO.

* ií v i si \ t r m. i ó n
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C.c.p. C. ALEJO SÁNCHEZ DE SANTIAGO.- Presidente Municipal.- Para conocimiento.

MCGG/*asr.

Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.
GOBIERNO CON DIGNIDAD



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, ORO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

£ r
Artículo 1. En el Ejercicio Fiscal comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del 2026, los 
ingresos del Municipio de Tolimán, Qro., estarán integrados conforme lo que establece el artículo 14 
y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se señalan en el 
artículo 2 de la presente Ley.

1 IArtículo 2. Los ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, se conformarán de la siguiente manera:
I

CONCEPTO IMPORTE
$6,436,548.00Impuestos

$0.00Contribuciones de Mejoras
rechos $3,742,623.00

ftod^s
^rbye'chamifentos

$0.00$
w, $203,143.00

T©U ior a Venta de Bienes y Prestación de Servicios $0.00
tH» ]' 113 ¡l« I I iT f , i AOMiM,,»

>02í .2027
$10,382,314.00Total de Ingresos Propiostfi % 35—5fCREI/lRI/l ^FAy!lflT,í^)!WñW^íes, APortaciones. Convenios, Incentivos Derivados de la

-—----------- --- ^TColaSóraelóh Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones________________
Transferencias, Asignaciones, Subsidios Subvenciones
Total Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

$260,230,507.00

$0.00

$260,230,507.00

$0.00Ingresos Derivados de Financiamiento
$0.00Total de Ingresos Derivados de Financiamiento

- $0.00Financiamiento Propio
Total de Ingresos de Financiamiento Propio $0.00

Total de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 $270,612,821.00

Artículo 3. Se percibirán ingreso? por los siguientes Impuestos:

CONCEPTO IMPORTE
$0.00IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
$0.00Impuesto de Entretenimiento^ Públicos Municipales

$3,593,056.00IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
Impuesto Predial $2,752,006.00i

$837,505.00Impuesto sobre Traslado de Dominio
$3,545.00Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y 

Relotificación de Predios 
$424,475.00ACCESORIOS



'-i- $1,910,939.00OTROS IMPUESTOS
$1„910,939.00Irflpuésto para Educación y Obras Públicas Municipales_________________

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO_____________________________________
Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
Ejercicios Fiscales anteriores, Pendientes de Liquidación o Pago___________

$508,078.00

$508,078.00
$6,436,548.00Total de Impuestos

Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras:

IMPORTECONCEPTO
$0.0CCONTRIBUCIONES DE MEJORAS________________________

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas________________________ _
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOSVIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.0(

$0.0(

Contribuciones de Mejoras no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente 
causados enEjercicios Fiscales anteriores, Pendientes de Liquidación o Pago

$0.0(
$0.00Total de Contribuciones de Mejoras

Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos:

IMPORTECONCEPTO
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACION DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO________________________________
Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes del Dominio Público______
DERECHOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 

$500,000.00
$500,000.00

$3,042,623.00
$635,000.00Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la Licencia

Municipal de Funcionamiento____________________________________
Por los Servicios prestados por diversos conceptos relacionados con Construcciones 
y Urbanizaciones____________________________________________
Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

$450,242.00

.00
$1,000,000.00Por el Servicio de Alumbrado Público

$315,000.00Por los Servicios prestados por el Registro Civil
Por los Servicios prestados por la dependencia encargada de la Seguridad Pública, 
Policía y Tránsito Municipal_____________________________________
Por los Servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios Públicos 
Municipales_______ ________________________________________
Por los Servicios prestados por los Panteones Municipales_________________
Por los Servicios prestados por el Rastro Municipal______________________
Por los Servicios prestados en Mercados Municipales____________________

$0.00
$15,000.00

$61,761.00
$257,345.00

$65,043.00
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$68,261.00Por los Servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento
Por el Servicio de Regis ro de Fierros Quemadores y su Renovación
Por los Servicios prestados por otras Autoridades Municipales

$3,878.00
$171,093.00

$0.00ACCESORIOS
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES: ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00
£

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios 
Fiscales anteriores, Pendientes de Liquidación o Pago $0.00

$3,542,623.00Total de Derechos

Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos:

CONCEPTO IMPORTE
$00.00PRODUCTOS
$00.00Productos

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO j

2024 -2027

$0.00

Productos no comprend dos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios 
Fiscales anteriores, Pendientes de Liquidación o Pago $0.00

$00.00Total de Productos
i Ü

Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos:

CONCEPTO IMPORTE
$203,143.00APROVECHAMIENTO:
$203,143.00Aprovechamientos

Aprovechamientos Patrimoniales $0.00
•1! $0.00Accesorios de Aprovechamientos -

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN ‘EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, 
PENDIENTES DE LIQU DACIÓN O PAGO

$0.00

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 
en Ejercicios Fiscales anteriores, Pendientes de Liquidación o Pago $0.00

i $203,143.00Total de Aprovechamientos
iti
I



Artículo 8. Para el Ejercicio Fiscal 2026, los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Organismos Descentralizados que percibirán como ingresos propios y otros ingresos se estima 
serán por las cantidades que a continuación se presentan:

IMPORTECONCEPTO
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

$0.00
$0.00Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
$0.00Instituto Municipal de la Juventud
$0.00Otros

INGRESOS DE OPERACION DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES $0.00
EMPRESARIALES

$oioIngresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales______
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL $0.00

Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios de Organismos Producidos en 
Establecimientos delGobierno Central 

$0 00

$ó¡mCí¡[JARÍA DTotal de Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaroy en la Ley de Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos por las siguientes 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones:

IMPORTECONCEPTO
$186,531,075.00PARTICIPACIONES
$124,518,992.00Fondo General de Participaciones
$37,921,215.00Fondo de Fomento Municipal

$2,754,966.00Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios
$8,634,254.00Fondo de Fiscalización y Recaudación

$885,121.00Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diesel
$0.00Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos________________

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos________
Incentivos por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos________________
Impuesto por la Venta de Bienes cuya enajenación se encuentra gravada por la 
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios

$344,129.00
$2,697,057.00

$435,337.00

$7,333,704.00Fondo I.S.R.
$0.00Reserva de Contingencia
$0.00Otras Participaciones

$1,006,300.00I.S.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art. 126
$73,699,432.00APORTACIONES



I
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$42,969,972.00Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal__________
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

$30,729,460.00

$0.00CONVENIOS f
$0.00Convenios K.

$0.00INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00

$0.00FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
$0.00Fondos Distintos de Aportaciones

$260,230,507.00Total de Participaciones y Aportaciones

iArtículo 10. Se percibirán Ingresos por las Transferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvenciones:v

CONCE IMPORTEPIO
$0.00Transferencias y Asignaciones
$0.00fts Subsidios y Subvenciones t2024 .20*2

Total de Transferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvenciones $0.00

Artículo 11. Se percibirán Ingresos Derivados de Financiamiento, por los siguientes conceptos:
1 |
CONCEPTO IMPORTE

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO
fti

$0.00Endeudamiento Interno
$0.00Endeudamiento Externo
$0.00Financiamiento Interno

Total de Ingresos derivados de Financiamiento $0.00

Artículo 12. De conformidad con Id;establecido con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro,el Financiamiento Propio previsto al inicio del ejercicio fiscal 2026, se integra

¡1por: ; I*
CONCEPTO IMPORTE

FINANCIAMIENTO PROPIO
T $0.00Transferencia Federales Etiquetadas

$0.00Transferencia Estatales Etiquetadas
$0.00Disponibilidades
$0.00TotaI de Ingresos de Financiamiento Propio



Sección Primera 
Impuestos

Artículo 13. Es objeto del Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, el ingreso que se 
obtenga por la realización de funciones de teatro, circo, lucha libre y boxeo, corridas de toros, 
espectáculos deportivos, audiciones y espectáculos musicales, eventos culturales, eventos ecuestres 
o de cualquier otro tipo con cuota de admisión y la explotación de aparatos electromecánicos, 
mecánicos, electrónicos y otros similares accionados o no por monedas, que se realicen en el territorio 
del Municipio de Tolimán, Qro.

I. Son sujetos de este Impuesto las personas físicas y morales que habitual o eventualmente 
obtengan ingresos con motivo de las actividades previstas en el párrafo anterior.

No se otorgará permiso para la realización de los conceptos previstos en la prese 
Sección, si el organizador presenta algún adeudo por este Impuesto, derivado del 
evento o espectáculo realizado con anterioridad.

Los propietarios de los inmuebles en donde se efectúen los espectáculos públicos sé.-... 
responsables solidarios del pago del Impuesto, cuando los contribuyentes no hayan da^fj[|^|^ £)£ 
cumplimiento a lo establecido en la presente Sección. ------------------i

El Impuesto sobre Entretenimientos Públicos Municipales se causará en el momento en 
que se perciban los ingresos a que se refiere el primer párrafo de este artículo y su base 
será el monto total de los mismos. El presente Impuesto se pagará dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de realización del evento o la terminación de la temporada, 
entendiendo por temporada, aquellos eventos que se lleven a cabo de manera diaria e 
ininterrumpida por lapso de tiempo.

La tasa aplicable para el cálculo de este Impuesto será del 8%, con excepción de los 
espectáculos de teatro y circo a los cuales se aplicará la tasa del 4%.

Cuando los pagos contenidos en el presente artículo se realicen de manera anualizada, 
se deberán hacer conjuntamente con los derechos por la renovación o expedición de la 
Licencia Municipal de Funcionamiento.

El cobro anual de este Impuesto, será de forma proporcional de acuerdo al mes en que se 
realice el trámite correspondiente ante la Dependencia encargada de regular, vigilar y 
expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.

El promotor de los eventos que tengan uso de juegos mecánicos deberá presentar ante la 
dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, por lo menos con cinco días 
hábiles anteriores a la fecha del mismo, la autorización que le haya sido expedida por la 
Secretaría General de Gobierno Municipal.
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Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, no puedan ser instalados o no puedan funcionar 
los juegos mecánicos, no se hará el cobro correspondiente al impuesto, debiendo el 
interventor designado, levantar acta circunstanciada pormenorizando las causas que 
originaron dicha situación. i

Para la autorización de cualquier evento, el promotor deberá de presentar un depósito o
fianza que garantice el desarrollo del mismo, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables.

i
La dependencia encargada de las finanzas públicas municipales estará facultada para 
requerir la información necesaria a los terceros que intervengan en la venta del boletaje 
del objeto de este impuesto, cuando ésta se haya efectuado por medios electrónicos; lo 
anterior a efecto de poder contar con los medios pertinentes para los actos de fiscalización 
y ejercicio de facultades de comprobación.

i '
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

. Se exceptúan de la fracción anterior los siguientes entretenimientos públicos municipales, 
los cuales, causarán y pagarán el Impuesto de manera diaria, mensual o anual; o bien, por 
el periodo autorizado según se especifica a continuación:

KSJ33 AQ* l\ U ' IOS
«IPJM -202r

y
PERIODO DE 

PAGO UMACONCEPTO

Discotecas u otros establecimientos que cuenten con autorización 
para llevar a caboespectáculos públicos de manera permanente
Pistas de bailes (aplica exclusivamente para restaurantes y bares)

De 26 a 52Anual

Anual De 26 a 52
De 4 a 8AnualBillares por mesa

Máquinas de videojuego, juegos: montadles de monedas, destreza, 
entretenimiento y similares, por cada ú.na (se exceptúan de apuesta y 
juegos de azar), excepto, máquinasjdespachadoras de productos 
consumibles y otros.

De 10 a 30Anual
&

-Mesas de futbolitos y demás juegos de mesa.
Sinfonolas, por cada una

De 10 a 30Anual
Anual De 10 a 30

f De 10 a 30AnualJuegos Infladles
Juegos mecánicos por cada día cuando se ubiquen en predios 
particulares________ ___________%_________________ Por día De 10 a 30

Los pagos contenidos en la presente fracción se causarán y pagarán al realizar la 
renovación o expedición de la Licencia Municipal de Funcionamiento.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00



El cobro del Impuesto de Entretenimiento Público Municipal contenido en la fracción II de este artículo, 
será de forma proporcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite correspondiente ante la 
dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 14. El Impuesto Predial, se causará y pagará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, constituyéndose las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones aprobados por la Legislatura, para el ejercicio fiscal de que se trate, el factor que sirva 
para el cálculo de la base gravable de este Impuesto.

A la base del Impuesto se le aplicará la tarifa anual que se indica a continuación: í >TARIF 
(al millcir)TIPO

1.6Predio Urbano Edificado
8Predio Urbano Baldío H* ■iHÍWTiTg«i. nird,

MIMA DE í1.2Predio Rústico
1.6Predio de fraccionamiento en proceso de ejecución
1.4Predio de Reserva Urbana

Predio de producción agrícola, con dominio pleno que provenga de ejido 0.2

Cuando se trate de bienes inmuebles destinados únicamente a casa habitación ubicados en el 
perímetro de zonas declaradas monumentos históricos, cuyo mantenimiento, conservación o 
restauración, se realice con recursos de los propietarios de dichos inmuebles, a solicitud de éstos, se 
otorgará un descuento del 35%, en el pago de este Impuesto durante el presente ejercicio fiscal, 
debiendo sujetarse a los siguientes criterios:

a) Elaborar formato de solicitud con firma autógrafa del titular del predio o en su defecto de 
su representante legalmente acreditado con poder notarial o carta poder.

b) Estar al corriente en sus pagos de Impuesto Predial del ejercicio inmediato anterior.

c) Presentar ante la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio, el dictamen técnico actual favorable que expida el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el Estado de Querétaro.

d) Anexar copia simple de identificación oficial del titular o de su representante legalmente 
acreditado y/o copia simple del acta constitutiva en caso de personas morales.
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Sólo se podrá reducir el pago del Impuesto a que hace referencia el artículo 40 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétáro, cuando se trate de predios urbanos edificados y predios 
baldíos cuando no excedan de 200 M2 de superficie y que el titular cuente con un solo inmueble.

% Ingreso anual estimado por este artículo $2,752,006.00f:
i }:

Artículo 15. El Impuesto Sobre Trasladó de Dominio de inmuebles, se causará y pagará conforme a 
lo establecido en la Leyde Hacienda de los Municipios del Estado de Querétáro.

Ingreso anual estimado por este artículo $837,505.00
i

V. i!Artículo 16. El Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación 
de Predios, se sujetará a lascases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétáro, se causará y pagará por M2 del área susceptible de venta, según 
el tipo de fraccionamiento o condominio de acuerdo con la siguiente tarifa: Los Relacionados con 
Construcciones y Urbanizaciones, se causará y pagará:

I II. Impuesto sobre la realización de Fraccionamientos o Condominios, se causará y pagará 
de acuerdo a o siguiente!

Son sujetos de 
Condominios,
Querétáro.

E03 ADWIMV ’ I ft seoj4 -soar

Hf
este -Impuesto las personas que efectúen Fraccionamientos o 

conforme fas disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de
Ü i 1

El Impuesto se causará por M2 de la superficie vendible, según el tipo de fraccionamiento 
o condominio, de acuerdo cón la siguiente tarifa:

ZONA O FRACCIONAMIENTO
Rural densidad Mínima. (HR, MN)

UMA
0.517a) Habitacíonal

b) Comercial y de Servicios (CS) 0.036
i .u: 0.040c) Industrial (I)

d) Habitacional Mixto yHabitacional Mixto Media, densidad Baja (HM 
HMM, BJ) l i 1 0.5195

e) Habitacional Mixtoiy Habitacional Mixto Media, densidad Media 
(HM, HMM, Md 0.774

Vi-

Se entiende que se está obligado al pago este Impuesto, al momento de la autorización 
del fraccionamiento condominio por la autoridad municipal competente.

presente concepto se realizará dentro de los quince días posteriores a la 
mitida por la autoridad municipal competente.

El pago por e 
autorización e



No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto 
sobre el bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber 
realizado el pago por el concepto causado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. El Impuesto por Fusión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este Impuesto la realización de fusiones, en los términos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen fusiones de predios, confórme­
las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 4
En la fusión de predios, el Impuesto se calculará sobre el valor de la fracción o Pred'0»p¿»%s 
fusionado, objeto de la modificación del inmueble, determinado por avalúo fiscal practicado I L!

GOBIERNO CON Dpor Perito Valuador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo 
será presentado por el particular.

lúe

SECRETARÍA DI
Para el caso de las fusiones, se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto 
una vez obtenida la autorización correspondiente.

El pago por el presente concepto se realizará dentro de los quince días posteriores a la 
autorización emitida por la autoridad municipal competente.

En la fusión, el Impuesto se calculará aplicando al valor determinado por el avalúo fiscal, 
el equivalente al cincuenta por ciento de la tasa que se fije para calcular el pago del 
Impuesto sobre Traslado de Dominio.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto 
sobre el bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber 
realizado el pago por el concepto causado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. El Impuesto por Subdivisión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este Impuesto la realización de la subdivisión de terrenos urbanos, en los 
términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales 
aplicables.



A,/
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Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen subdivisiones de terrenos 
urbanos, conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro

I i I
El adquirente de un terreno urbano resultante de una subdivisión será responsable 
solidario del pago de dicho Impuesto.

i’:

5?

i

En la subdivisión, el Impuesto se calculará sobre el valor de la fracción objeto de la 
subdivisión, determinado por avalúo fiscal practicado por perito valuador autorizado por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que será presentado por el particular.t i
Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este 
Impuesto una vez obtenida la autorización correspondiente por parte de la autoridad 
municipal competente, para individualizar (desprender) una o varias porciones del predio 
de que se trate, debiendo efectuar el pago por el presente concepto dentro de los quince 
días posteriores a dicha autorización.

I I
En la subdivisión, el Impuesto se calculará aplicando al valor de la fracción subdividida 
resultante, el equivalente al cincuenta por ciento de la tasa que se fije para calcular el pago 
del Im

»o w ms' >*< ii>'aoja -aoir

puesto sobre Trasladeo de Dominio.
m

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto 
sobre el bien inmueble cofréspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber 
realizado el pago por el concepto causado.

I i I I Ingreso anual estimado por esta fracción $3,545.00

IV. El Impuesto por Relotificación fje Predios se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este Impuesto la Realización de relotificaciones, cuando de éstas surjan 
diversas fracciones de las que ei|un inicio se autorizaron, en términos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

$

\

%

Son sujetos de este Impuesta las personas que efectúen relotificaciones en 
fraccionamientos, precios urbanos y que de ellos originen diversas fracciones adicionales
a las autorizadas, conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro. /

*
Para el caso de la relotificación de predios, se entiende que se está obligado al pago de 
este Impuesto, una vez obtenida la autorización para la relotificación del predio 
correspondiente, debiendo efectuar el pago por el presente concepto, dentro de los quince 
días posteriores a dicha autorización.



Este Impuesto se causará y pagará, considerando el monto equivalente a 0.21 UMAS por 
M2 de cada lote objeto de la Relotificación, que a través de la autorización correspondiente 
haya modificado su superficie, uso, destino, altura, número de vivienda, número de 
unidades privativas, restricciones, medidas, colindancias y/o cualquier otra especificación 
que previamente no haya sido contemplada y autorizada.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales el hecho generador de este Impuesto 
sobre el bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber 
realizado el pago por el concepto causado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Artículo 17. Cuando no se cubran las contribuciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en 
la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará des je ej^^ 
mes en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose su cálcu a .
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. & ! í

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualizado

H»hna:i¿ri

miAmp
La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible a 
través del procedimiento administrativo de ejecución, constituyéndose como accesorios de la 
contribución y participando de su naturaleza los recargos, sanciones, los gastos de ejecución y la 
indemnización.

Ingreso anual estimado por este artículo $424,475.00

Artículo 18. Sobre los diferentes Impuestos y Derechos previstos en la presente Ley, se causará y 
pagará el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, conforme a lo preceptuado en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

Ingreso anual estimado por este artículo $1,910,939.00

Artículo 19. Por los Impuestos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados en 
Ejercicios Fiscales anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.

Ingreso anual estimado por este artículo $508,078.00
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.Sección Segunda 
Contribuciones de Mejoras

I
Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, se causarán y pagarán::

I. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este Municipio.

l Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
■

II. Por el estudio y Dictamen de Impacto Vial para los Desarrollos Inmobiliarios, se causará y 
pagará en los términos-que para tales efectos señale la dependencia encargada de la 
Seguridad Pública, Policía y Tránsito Municipal.

y f
/ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00*tí/ I

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 21. Las Contribuciones de Mejoras no comprendidas en los artículos de la Ley de Ingresos 
causadas en Ejercicios F scales anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

%
i

1111
Sección Tercera 

DerechosIIt 1
Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes del Dominio Público, se

¡I %I I
Artículo 22. Por el Uso
causará y pagará:

I 1I. Acceso a unidades deportivas, parques recreativos, parques culturales, zonas 
arqueológicas, museos, casas de la cultura y/o centros sociales, se causarán y pagarán 
diariamente por cada uno: De 0.01 a 50.00 UMA.

I i
V

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.005-
1ú

II. Por el uso de la vía pública para eL ejercicio del comercio ambulante, puestos fijos y 
semifijos y as como para la venta de artículos en la vía pública, se causará y pagará:

I I
CONCEPTO I UMA

Con venta de cualquier clase de artículos, por metro lineal en tianguis, por día De 0.04 a 0.55
Con venta de cualquier clase de artículos, por semana y por metro lineal 
completando el metro\ 1.02

Con uso de vehículos de motor, vendedores de cualquier clase de artículo, por mes De 0.75 a 5.20



De 3.12 a 5.20Con uso de casetas metálicas y puestos fijos, por mes__________________
Vendedores semifijos, de cualquier clase de artículo, mensual_____________
Uso temporal de la vía pública con stand de publicidad o información se pagará por 
M2, por día______________________________________________
Uso temporal de la vía pública para venta de artículos, bienes y servicios de 
exhibición se pagará por M2, por día______________________________
Cobro por el uso de piso en festividades, fiestas patronales y ferias para la venta 
de cualquier clase de artículo, por metro lineal, por día__________________
Cobro en festividades a vendedores ocasionales de cualquier clase de artículo, que 
no tenga asignado un lugar fijo en dicha festividad, y que expendan sus productos 
caminando u ocupen menos de un metro lineal de frente, pagarán por día______
Cobro de piso para los juegos mecánicos y puestos de feria, que se instalan en la 
vía pública con motivo de las festividades, por metro lineal o diametral por día

De 0.68 a 2.05

0.52

0.41

De 0.21 a 0.52

De 0.21 a 0.68

De 0.21 a 0/68

f©uIngreso anual estimado por esta fracción $16,481.

III. Por la guarda de los animales que transiten en vía pública sin vigilancia de sus dueño^^^^jisajiri 
causarán y pagarán diariamente, el equivalente de: De 1.00 a 13.01 UMA por cada iM^CTTl DM rjr 
ellos. L-——

Deberá sumarse a la tarifa anterior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros conceptos 
que la autoridad determine.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por la guarda de todos aquellos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la vía 
pública por extravío, falta de permiso o por estar ubicados inadecuadamente, después de 
15 días serán adjudicados al patrimonio del Municipio, previa publicación en estrados, se 
causarán y pagarán: De 1.00 a 5.34 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por el uso de la vía pública como estacionamiento público municipal, se causará y pagará:

1. Por el servicio de pensión nocturna de 20:00 hrs. a 7:00 hrs., se pagará por mes: 0.26 
UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por el servicio de estacionamiento de las 7:00 hrs. a 20:00 hrs., se causará y pagará:

a) Por la primera hora: 0.26 UMA.



i?

í Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por las siguientes horas o fracción equivalente: 0.14 UMA.
iI? Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

| Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

VI. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga, causarán y 
pagarán por unidad, por año:

-i
I

Ift(I
.'•j

i*%a

í
il
k no UMA

.!• 2.40Sitios autorizados de taxi
Sitios autorizados para servicio público de carga 2.408824 -2027

5 f41 Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vil. Por el uso de la vía pública por-Jps vehículos de transporte público y de carga y maniobras 
de descarga, se causará y pagárá:

!t i1. Por el uso de las zonas autorizadas para los vehículos de transporte públicos y de 
carga, se pagará, por unidad, for año:

II!

CONCENTO UMA
•- 3.97Autobuses urbanos

ses y taxibuses urbanos- 3.29Microbu
Autobuses, microbuses y taxibuses suburbanos 2.60
Sitios autorizados y terminales de transporte foráneo 2.60

5

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

I í / %2. Los vehículos que utilicen la vía públic^ en la zona indicada para efectuar maniobras 
de carga y descarga sólo podrán hacerlo en los días y horas que les sean autorizadas 
en el permiso correspondiente, fuera de este horario, se pagará por unidad, por hora: 
De 0.41 a 3.90 UMA.

/ 'i
/

• ?*

V; I
•i Ingreso anual estimado por este rubro $0.00;

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00



VIII. Por el uso de la vía pública por circos, carpas y ferias derivados de contratos a corto tiempo 
se causará y pagará: De 1.10 a 13.00 DMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IX. Por poner andamies, tapiales, materiales para la construcción y similares, que de alguna 
manera sean obstáculo para el libre tránsito en la vía pública, se causará y pagará.

UMACONCEPTO
1.10Por día
0.27Por M2

>Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

pública municipal mediante la colocación o fijacicn d^llpl^lX. A quién dé uso y ocupe la vía
cualquier bien mueble o cosa, se causará y pagará conforme a lo siguiente:
1. Por la colocación de cabinas, casetas de control, postes y similares, por unidad 

pagará anualmente: De 8.00 a 19.50 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $55,730.00

2. Por la servidumbre, ocupación y/o permanencia en la propiedad municipal de ductos, 
tuberías, colectores, emisores, acometidas, red subterránea, entre otros, se pagará 
anualmente por metro lineal: De 0.01 a 9.10 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por la colocación de cables de mobiliario urbano para uso comercial (telefonía, internet, 
televisión por cable, transferencia de datos y/o sonidos), se pagará anualmente por 
metro lineal: De 0.01 a 9.10 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Por el uso de la vía pública para la colocación de casetas de kioscos, módulos, casetas, 
promocionales, pantallas, aparatos o cualquier otro similar de acuerdo con las 
disposiciones en materia de Desarrollo Urbano, para su posterior autorización por el 
Ayuntamiento, se pagará por el periodo aprobado por unidad: De 3.9 a 17.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00



5. Por la colocación de carpas de cualquier material, se pagará por día por M2: De 0.01 a 
9.10 UMA

Ii Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
i

Ingreso anual estimado por esta fracción $55,730.00

XI. Por el uso o aprovechamiento de los espacios públicos para usos particulares, que se 
señalen a continuación, se causará y págará:

y

CONCEPTO UMA
De 20.00 a 40.00Lienzo Charro por día

Auditorio Municipal, por evento De 20.00 a 33.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $427,789.00 

Ingleso anual estimado por este artículo $500,000.00

feicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la Licencia 
íento, para los establecimientos mercantiles o industriales o de cualquier 
mo los que practique^ cualquier actividad para cuyo ejercicio la Ley exija la 
se causará y pagará:]' ^

cación o inspección,;por la autoridad competente, se causará y pagará: De

iu i ó s
2024 -2027

Artículo 23. Por los serv 
Municipal de Funcionam 
índole que operen, así co 
licencia correspondiente,

(4
i:I. Visita de verif 

0.01 a 9.10 U iVIA.
tí:

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
1* 1II. Visita de inspección practicada por la dependencia encargada de las Finanzas Públicas 

Municipales, se causará y pagará: De 0.01 ai).10 UMA.
4IIngreso anual estimado por esta fracción $0.00

1 I
III. Por reposición de placa de licéncia de funciohamiento, se causará y pagará: De 0.01 a 

4.10 UMA.
i 'i

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Pormodificac 
razón social u

ón en: denominación comercial, cambio o rectificación de titular, cambio de 
otros similares, se causará y pagará: De 0.01 a 4.10 UMA

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00



V. Por el empadronamiento del causante, se causará y pagará: De 2.30 a 57.55.00 DMA.

TABULADOR DE COSTOS PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 2026

TIPO DE 
LICENCIA

UMAGIRO DE LA EMPRESA Y/O NEGOCIO

De 120 a 200Caleras, gasolineras, Tiendas de autoservicio (con venta de alcohol)
Granjas, bodegas, escuelas particulares, tiendas de autoservicio 
(sin venta de alcohol), hoteles,-guarderías__________________
Bares, restaurantes, cantinas, centros bataneros, depósitos de 
cerveza, miscelánea con venta de cerveza, billares con venta de 
alcohol, cajas de ahorro, casas de empeño, financieras________
Tabiqueras, maquiladoras, depósito (refresco), casas materialistas, 
ferreterías, salón de eventos, refaccionarias, mueblerías, 
estacionamientos, transportes de pasajes (autobuses, microbuses y 
taxis), cantinas, transportes foráneos, servicios de 
telecomunicaciones y televisión por cable, billar sin venta de bebidas 
alcohólicas, casas de empeño.__________________________
Alimentos y forrajes, servicios profesionales y/o técnicos, farmacias, 
gimnasios, notadas, restaurant, funerarias, tortillerías, hostal, casa 
de huéspedes y renta de habitaciones, cabañas, posada, abarrotera 
(sin venta de alcohol), panaderías, casetas telefónicas, carnicerías, 
expendio de pescado y mariscos, plásticos y otros similares._____
Tiendas misceláneas, naturistas, de ropa, zapaterías, chatarrera, 
deportes, papelerías, peluquerías, estéticas, salón de belleza, 
peleterías y neverías, video juegos, rentas decimbras, servicio de 
lavado y engrasado, venta de alimentos (cocina económica, fonda), 
vendedores ambulantes con vehículo automotor, pastelerías, ciber, 
novedades, bisutería, accesorios de temporada, lencería, 
corsetería, mercerías, importación y venta de telas, lavanderías y 
tintorerías, pollerías, rosticerías, cafeterías, purificaderas, auto 
lavado, venta de frutas y verduras y otros.

A

De 58 a 120B

De 30 a 12a-C

De 18a 123D

De 13 a 54E

De 5 a 10F

De 4 a 5Tiendas pequeñas, casetas metálicas, molinos y otros.G
Tianguis, ambulantes, fijos, semifijos y otros similares. De 2 a 4H

Ingreso anual estimado por esta fracción $633,517.00

VI. Para los entretenimientos públicos permanentes, se causará y pagará: De 0.01 a 9.00 
UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00



f
Vil. Por la expedición de constancias de cualquier trámite que expida la dependencia 

encargada de las Finanzas Públicas Municipales, se causará y pagará: 1 DMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,483.00
$*.
ingreso anual estimado por este artículo $635,000.005

Artículo 24. Por los Servicios Prestados pof Diversos Conceptos Relacionados con Construcciones y 
Urbanizaciones, se causará y pagará:

‘f-

I
im

í

r
M §

I. Por licencias de construcción, se causará y pagará:i I
1. Por la recepción del trámite de licencia de construcción en cualquier modalidad, 

independientemente del resultado de la misma, se pagará una cuota correspondiente a 
8.00 UMA, la cual se tomará como anticipo si resulta favorable.

Ingreso anual estimado por este rubro $11,884.00
pansa AOMIMt lUtlft»

»M4 .ÍOJtv

tíw
.2. Por los Derechos de trápiite y, en su caso, autorización, previo a la licencia anual de 

construcción, se pagaráfpor cada M2 de construcción, la tarifa correspondiente según 
la siguiente tabla: || 

I I;
I T'

UMAX M2TIPOUSO r,;
Popular (progresiva o institucional) 0.13

a) Habitacional Rural densidad Mínima. |HR 

MN) / 1
0.26Medio

Residencia 0.39
0.52Campestre

1, Todos los contenidos en los 0.59b) Comercial y de Servic ios (CS) I planes de desarrollo urbanoi: De 0.45 a 0.66c) Industrial (I) L
y habitacional Mixto 
M, HMM, BJ)

d) Habitacional Mixto 
Media, densidad Baja (F De 0.1 a 0.39

e) Habitacional Mixto 
Media, densidad Media

y Habitacional Mixto 
(HM, HMM, Md)

% De 0.12 a 0.33

Obra de In 
a uso: 0 Uf

stituciones de Gobierno Federal y Estatal, se causará y pagará de acuerdo
MA.



Radio base celular o sistema de transmisión de radiofrecuencia (cualquier tipo), se 
pagará de 130.00 a 650.00 UMA; por instalación de cualquier tipo de antena de telefonía 
comercial, más el costo por M2 que se señala en la tabla para construcción comercial 
aplicado en las instalaciones complementarias.

Por el refrendo de Licencia de Construcción en cualquiera de sus modalidades, el costo 
por M2, será el resultado de la multiplicación del costo unitario señalado en la presente 
tabla por el porcentaje que reste para concluir la obra.

En caso de pérdida de placa se procederá a la reposición de una nueva placa de 
identificación de la obra, para la cual se considerará un pago de 4.87 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0jXl

3. Para los casos de las construcciones en su modalidad de regularización, ya sea te tal o ^
parcial y atendiendo al avance de la obra, la Dirección sancionará con una r lulta^^, ^ 
equivalente de 3 tantos de los derechos correspondientes a obra nueva, adiciona es afe 
lo señalado en la Ley de Ingresos vigente para el tipo de construcción. [GOBIERNO CON DH

Ingreso anual estimado por este rubro 3 ^ ^

4. Para los programas de regularización de construcciones autorizados por el 
Ayuntamiento, se pagará el cobro de una sanción consistente en una multa de 3.20 
UMA, más el costo que se derive por los M2 de construcción de acuerdo con la tabla 
del rubro 2 de esta fracción.

FACTORCONCEPTO
Area cubierta con cualquier tipo de material 
(incluye lona) 1Para determinar el cobro de la 

licencia por los siguientes 
conceptos, el costo por M2 de 
construcción, se determinará 
multiplicando el costo unitario 
señalado en la tabla del rubro 2 
por los siguientes factores, según 
el caso:

Terrazas, patios, estacionamientos o áreas sin 
cubierta con uso determinado complementario al 
autorizado

0.2

Muros de bardeo solicitado sin dependientes a la 
licencia de construcción 0.1
Área verde, muros de bardeo solicitados en 0conjunto con la licencia de construcción

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

5. Por otros conceptos de licencias de construcción, se pagará:

UMACONCEPTO



Por expedición de copia certificada de licencia de construcción, por hoja carta 1.30
En caso de modificación o cambio de proyecto con licencia anterior autorizada vigente 
y los metros cuadrados de lo solicitado sean igual o menor a los autorizados 5.20

En caso de modificación o cambio de proyectó con licencia de construcción anterior 
vencida 5.20

Por expedición de aviso de suspensión temporal de obra 3.10
Licencia por acabados con vigencia de:,3 meses 5.20
Validación de metros cuadrados de licencias autorizadas con anterioridad, para efecto 
de cuantificación total de metros autorizados en las construcciones cuando la 
validación se realice conjuntamente con los trámites de construcción___________
Validación de metros cuadrados de licencias autorizadas con anterioridad, para efecto 
de cuantificación total de metros autorizados en las construcciones cuando la 
validación se realice con posterioridad álos trámites de construcción___________
Por copia en medios electrónicos de normas técnicas y disposiciones reglamentarias

1.00

6.50

1.10

If Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

I Ingreso anual estimado por esta fracción $11,884.00
III. Por licencias de construcción dó bardas, tapiales y demoliciones, se causará y pagará:I

1. Para los casos de licencias de construcción, bárdeos y demoliciones, se pagara un 
cobro inicial por licencia de: 9.00 UMA.

ii* n v i s i \ i c»1.1 n >
2024 .2027 V-

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
i 1

2. Por licencia de construcción de'jDardas o tapiales, se pagará 0.48 UMA por metro lineal, 
se pagará el mínimo por licencil de: 9.10 UMA.

I

ii
M l Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

'S?parcial o total, ya sea a solicitud del interesado o por dictamen de la 
Dirección de Desan-bllo Urbano pbr condiciones de seguridad, o en el caso de que el 
constructor no hayja respetado los lineamientos especificados en la correspondiente 
licencia de constrifcción, o por haber construido sin la licencia respectiva, se pagará: 
1.62 UMA por M2

Ii ;.
3. Por demo ición

1
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00%

4. La demolición de edificaciones existentes se pagará el 20% de los costos ya señalados 
en la tabla de la fracción I, rubro 2, de este artículo, según ubicación y uso.



Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por alineamiento, nomenclatura y número oficial, se causará y pagará:

1. Por la recepción y revisión del trámite de alineamiento en cualquier modalidad, 
independientemente del resultado de la misma, se pagará una cuota correspondiente a 
8.00 DMA, la cual se tomará como anticipo si resulta favorable, se pagará por metro 
lineal de frente a la vía pública según el tipo de construcción, se pagará de acuerdo con 
la siguiente tabla:

UMAX MTIPOUSO
Popular (progresiva o institucional) 0.20

0.26Medioa) Habitacional Rural densidad Mínima. 
(HR, MN) 0.39Residencia .ili'NrojTITTI

mehéde0.52Campestre
Todos los contenidos en los planes de 
desarrollo urbano 1.30b) Comercial y de Servicios (CS)

1.04c) Industrial (I)
d) Habitacional Mixto y Habitacional Mixto 
Media, densidad Baja (HM, HMM, BJ)

De 0.39 a 1.13

e) Habitacional Mixto y Habitacional Mixto 
Media, densidad Media (HM, HMM, Md)

De 0.17 a 0.45

Por alineamiento para radio base celular o sistema de transmisión de radiofrecuencia 
se pagará 15.60 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $190.00

2. Por la recepción y revisión del trámite de nomenclatura de calles de fraccionamientos 
de cualquier modalidad, independientemente del resultado de la misma, se pagará una 
cuota correspondiente a 8.00 UMA, la cual se tomará como anticipo si resulta favorable, 
se pagará de acuerdo con la siguiente tabla:

UMACONCEPTO
7.47Por calle cada 100 metros lineales
1.24Por longitudes excedentes, se pagará por cada 10 metros lineales_________

Institucionales (obras de Instituciones de Gobierno Federal, Estatal y Municipal) 0



i
n
íú

I»
i
i
h Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
:■

3. Por la recepción y revisión del trámite de designación de número oficial en cualquier 
modalidad, independientemente ;del resultado de la misma, se pagará una cuota 
correspondiente a 8.00 UMA, la cual se tomará como anticipo si resulta favorable, se 
pagará de acuerdo con la siguiente tabla:

i—uso TIPO UMAX M2
•y

Popular (progresiva o 4.23institucional)
a) Habitacional Rural 
(HR, MN)

densidad Mínima. 4.73Medioí 6.50Residencia¡; 10.95Campestre
i I Todos los contenidos en los 

planes de desarrollo urbano 10.95b) Comercial y de Servicios (CS) II
f Agroindustrial

EmSD Otuvutnuft*
S9S4.2oa? Micro (actividades productivas)

De 10.95 a 32.52Pequeña o Ligerac) Industrial (I) III 1
Mediana
Grande o Pesada

i I Mixto habitacional Popular con
f | comercial y de servicios______

Mixto habitacional Medio con 
Habitaciona) Mixto comercial y de serviciosd) Habitacional Mixto y 

Media, densidad Baja (H De 1.3 a 7.8Mixto habitacional Residencial con 
comercial y de servicios

M, HMM, B,

tylixto habitacional Campestre con 
comercial y de serviciosi

$ Mixto habitacional Popular con 
mj.croindustriai —j Mixto habitacional Medio con 
míeroindustria

i
e) Habitacional Mixto y 
Media, densidad Media

Habitacional Mixto 
HM, HMM, Md) De 12.05 a 7.8Mixto habitacional Residencial con 

micfoindustria_____________
Mixtb habitacional Campestre con 
micrbindustria

r/
/

I
Radio base celular o sistema de transmisión de radiofrecuencia (cualquier tipo), se 
pagará: 65.03 UMA. !r

i
ón de certificado de número oficial por modificación de datos, se pagará:Actualizac 

2.60 UMA.



Los predios que sean parte del programa de reordenamiento de números oficiales y 
que cuenten con certificado de número oficial, se pagará: 2.60 DMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Por la recepción y revisión del trámite de aviso de terminación de obra, 
independientemente del resultado de la misma, se pagará una cuota correspondiente a 
8.00 UMA, la cual se tomará como anticipo si resulta favorable, se pagará de acuerdo 
con la siguiente tabla:

UMAX M2USO TIPO
2.60Popular (progresiva o institucional)
6.50Medioa) Habitacional Rural densidad Mínima 

(HR, MN) 10.9£Residencia
10.9^Campestre

Todos los contenidos en los planes 
de desarrollo urbano fTAÉDEAb) Comercial y de Servicios (CS) Agroindustrial
Micro (actividades productivas)
Pequeña o Ligera
Mediana

De 3.90 a 21.91Grande o Pesadac) Industrial (I)
Mixto habitacional Popular con 
comercial y de servicios
Mixto habitacional Medio con 
comercial y de servicios________
Mixto habitacional Residencial con 
comercial y de serviciosd) Mixto habitacional con comercial y de 

servicios (HM, HMM, BJ)
De 3.90 a 15.61Mixto habitacional Campestre con 

comercial y de servicios________
Mixto habitacional Popular con 
microindustria
Mixto habitacional Medio con 
microindustria
Mixto habitacional Residencial con 
microindustriae) Mixto habitacional con microindustria 

(HM, HMM, DM)
De 3.90 a 15.61Mixto habitacional Campestre con 

microindustria
Agroindustrial con Comercial y de 
servicios



'i:i^5

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00Iv
i i& Ingreso anual estimado por esta fracción $190.00 

Ico, se causará y pagará: 9.10 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

I
í

IV. Por revisión de proyecto arquitect
fí i

V. Por el estudio de factibilidad parala colocación de cabinas, casetas de control y similares
en la vía públ ca, se causará y pagará por unidad 3.25 UMA.

1 II I Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00! I
VI. Por la fusión o subdivisióm dó predios; bienes inmuebles o lotificación de predios, se 

causará y pagará:
M
trámite de fusión o subdivisión en cualquier modalidad, 

independientemente del resultado de la misma, se pagará una cuota correspondiente a 
8 UMA, la

E33 1014 .1027 1. Por la recepción del

cual se tomará como anticipo si resulta favorable.

I I Ingreso anual estimado por este rubro $9,094.00
I i

2. Por el trámite de licencias o permisos para la fusión, división, subdivisión y lotificación 
de predios o bienes inmuebles, se pagará de acuerdo a la siguiente tabla:1 1

DE 2 HASTA DE 8 HASTA5 HASTA MÁS DE 10 
FRACCIONES4 10CONCEPTO 7

FRACCIONES FRACCIONESFRACCIONES
9.10 32.52Fusión 15.61 23.41

Divisiones y 
subdivisiones

9.1| 1.5.61 23.41 No aplica
i;

Reconsideración *
15.619.10 23.41 32.52Certificaciones i

■iRectificación de 
medidas oficio 15.6110 23.41 32.50

-Reposición de 
copias .10 5.20 5.20 5.20

23.41Cancelación 9.10 32.52 65.03
Constancia de 
trámites 9.10 32.52 52.03 78.04



Las solicitudes que al efecto realicen dependencias federales, estatales y municipales 
pagarán: 0.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $9,094.00

Vil. Se causarán y pagarán los siguientes Derechos correspondientes a autorizaciones de 
fraccionamientos:
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TIPOUSO

^ 5
UMA POR CADA M2UMA4

Popular
(Progresiva o 
Institucional)

a)
0.010.010.01 0.0115.61Habitacional 

Rural 
densidad 
Mínima. (HR,

HKETAÉC0.020.020.02 0.02Medio
0.040.040.04 0.0431.22ResidencialMN) 0.010.010.01 0.01Campestre

Todos los 
contenidos en 
los Planes de 
Desarrollo 
Urbano

b) Comercial 
y de Servicios 0.020.020.0231.22 0.02
(CS)

0.06 0.060.06 0.06Agroindustrial
Micro
(actividades
productivas)

0.020.02 0.020.02

c) Industrial 31.22Pequeña
Ligera

o 0.040.04 0.040.04

0.050.05 0.05Mediana 0.05
Grande
Pesada

o 0.060.06 0.060.06

Mixto
habitacional 
popular con 
comercial y de 
servicios.

0.01 0.0113.01 0.01 0.01d) Mixto 
habitacional 
con comercial 
y de servicios 
(HM, HMM,

Mixto
habitacional 
medio 
comercial y de 
servicios

0.02 0.020.02 0.02BJ) 26.01con



"1

í
iMixto

habitacional 
residencial 
comercial y 
servicios.

I'
0.280.28 0.28 0.28con

:■Ide t:

Mixto
habitacional 
campestre con 
comercial y de 
servicios

i í
i 0.03 0.030.03 0.03* rI A

Mixto
habitacional 
popular con 
microindustria.

;
0.01 0.01 0.0115.61- 0.01I iI I

yMixto
habitacional 
medio 
microindustria.

e) Mixto 
habitacional

0.020.02 0.020.02mcon
con i’

m.microindustria 
(HM, HMM,

Mixto
habitacional 
residencial con 
microindustria.

V( >'

31.22

I 1
0.03 0.030.03 0.03

DM)» O » IN H t I < I, l A ■.
1014 .2047aramia

I 1Mixto
habitacional 
campestre con 
microindustria

I 0.03 0.030.03 0.03

I 1A

1I i.r
S Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00#
I1

I 1:•
VIII. Se causarán pagarán los siguientesjDerechos correspondientes a autorizaciones de 

unidades condominales y condominio!:
%3 h/ I .1. Para autorizaciones de unidad condominal, se pagará:
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UMA POR CADA M2UMA
Popular
(Progresiva
institucional)

0.180.18 0.180.180.1818.73oa) Habitacional 
Rural densidad 
Mínima. (HR, 0.010.01 0.010.010.01Medio

0.020.020.02 0.020.0237.46ResidencialMN)
0.020.020.02 0.020.02Campestre

losTodos 
contenidos en los 
Planes 
Desarrollo Urbano.

b) Comercial y 
de Servicios 0.010.010.01 0.010.0137.46de(CS)

0.020.020.020.02 0.02Agroindustrial
Micro (actividades 
productivas)

0.010.01 0.010.010.01
37.46c) Industrial (I) 0.020.02 0.020.02 0.02Pequeña o ligera

0.020.02 0.020.020.02Mediana
0.030.030.03 0.030D3Grande o pesada

Mixto habitacional
popular 
comercial y de 
servicios.

con 0.01 0.010.0126.01 0.01 0.01

Mixto habitacional 
medie 
comercial y de 
servicios

con 0.01 0.010.01 0.010.01Mixtod)
habitacional 
con comercial y 
de servicios 
(HM, HMM, BJ)

Mixto habitacional 
residencial con 
comercial y de 
servicios

0.020.02 0.020.02 0.0215.61

Mixto habitacional 
campestre con 
comercial y de 
servidos

0.030.03 0.030.03 0.03

Mixto habitacional 
popular 
microindustria

0.01 0.01 0.010.0126.01 0.01con
Mixtoe)

habitacional Mixto habitacional 
medio
microindustria

con 0.010.01 0.01 0.01 0.01conmicroindustria 
(HM, HMM 18.21Mixto habitacional 

residencial con 
microindustria

DM) 0.020.02 0.020.02 0.02



c

I

:*•
Mixto habtacional 
campestre con 
microindustria

;•
0.02 0.02 0.02 0.02 0.02
f•v.
ís' Í--

'f!

I1 Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
::S;
*.2. Para autorizaciones de condominios, se pagará:
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MA POR CADA M2UUMA 'Cl.

Popular 
(Progresiva o 
institucional 1

í 0.010.01 0.0117.17 0-01 tí 0.011 ia) Habitacional 
Rural densidad 
Mínima. (HR,

0.020.02 0.020.02 ^ 0.02Medio
i

0.02 : 0.020.02 0.020.02MN) Residencial 34.34 s 1
0.04 % 0.04 0.040.04 0.04Campestre í

Todos los 
contenidos enb) Comercial y 

de Servicios
jf

-7 0.020.02 0.020.0234.34 0.02los Planes de
Desarrollo
Urbano

t
t(CS)

■h$
T 0.04Agroindustrial 0.040.04 0.040.04

i.j

lí •TMicro
(actividades
productivas^
Pequeña
ligera

0.020.020.027 0.020.02

T37.46c) Industrial (I) o 0.0 3 0.030.03 0.030.03
-r

0.020.020.02 0.020.02Mediana

Grande
pesada

o 0.040.040.04 0.040.04

Mixto Mixto
habitacional

d) 0.010.01 0.010.010.0114.43
habitacional



popular con 
comercial y 
de servicios

con comercial y 
de servicios 
(HM, HMM, BJ)

Mixto
habitacional 
medio con 
comercial y 
de servicios

0.01 0.010.010.01 0.01

Mixto
habitacional 
residencial 
con comercial 
y de servicios

0.020.020.02 0.0228.61 0.02

Mixto
habitacional 
campestre 
con comercial 
y de servicios

0.030.03 0.030.03 0.03

>
Mixto
habitacional 
popular con 
microindustria

0.01 0.010.01 0.0117.17 0.01

GOBIERNO CON OIGr

SECf ETARÍA DE /Mixto
habitacional 
medio con 
microindustria

0.02 0.02 0.020.02 0.02

e) Mixto
habitacional Mixto

habitacional
residencial

con
0.030.03 0.03 0.030.03microindustria 

HM, HMM, DM 34.34con
microindustria

Mixto
habitacional
campestre 0.040.04 0.04 0.04 0.04
con
microindustria

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IX. Por supervisión de obras de urbanización en fraccionamientos y condominios, se causará 
y pagará aplicándosele al presupuesto de la obra el 1.5%, de acuerdo con el Código 
Urbano del Estado de Querétaro.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
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X. Por otros conceptos relacionados con desarrollos Inmobiliarios, se causará y pagará:

COÑCEPTO UMA
Por dictamen técnico de nomenclaturas denominación de fraccionamientos 26.01
Por la autorización de publicidad de desarrollos inmobiliarios 65.03
Por dictamen técnico para la autorizacipn de publicidad de desarrollos inmobiliarios 
extemporáneos 312.16*

l
Por el dictamen técnico para la cancelación de desarrollos inmobiliarios
Por el dictamen técnico para el cambio de nombre de desarrollos inmobiliarios
Por dictamen técnico para la causahabiéncia de^ desarrollos inmobiliarios

81.29
26.01
26.01

I
[ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00V

:a >-XI. Por reposición de copias de documentos y planos, se causará y pagará:
'í
■.i

CONCEPTO UMA
£

}Por la expedición de cop as simples de: ________________________
Dictamen de uso de suelo o licencia de construcciónnzaD‘"VoV;:«irn' 3.25

j! Plano de licencia de construcción 4.88
Plano de fusiones o subdivisiones 4.88y Plano de desarrollos inmobiliarios 16.26í

Oficio o documento distinto a los demás establecidos en 
esta fracción

3.25por la primera hoja
a cada hojaporí:l 0.08subsecuente!

Por la expedición.de copias certificadas de:
Dictamen de u$o de suelo o licencia de construcción 4.88

Plano de licencia de construcción 9.10
- Ij Plano de fusiones o subdivisiones 9.10

Plano de desarrollos inmobiliarios 19.51i
A por la primera hoja 4.88Oficio o documento distinto a los demás establecidos en 

esta fracción 1 por cada hoja 
subsecuente 1.01

_
1Por la expedición de constancias de: -

Licencia de construcción 4.88i
I Dictamen de uso de suelo 4.88

Desarrollos inmobiliarios 32.52
Por la reproducción de expedientes/en medios electrónicos de:

Desarrollos inmobiliarios 97.55
Por informes generales emitidos por las dependencias competentes por conducto

de la Dirección de Desarrollo Urbano 32.52

Por otros conceptos:



9.75_________________ Por carta urbana del plan de desarrollo urbano, cada una
Por expedición de copias fotostáticas simples de planos de anexos técnicos 

________________________ específicos del área de estudio y planos base
Por expedición de copias fotostáticas simples de información de planos y 

_______________________________________ programas técnicos
Por expedición de estudio y plano de fallas geológicas, normas técnicas y 

______________________________ disposiciones reglamentarias por M2
Por expedición de planos de información cartográfica del Municipio a color (incluye 

todo el Municipio conteniendo: calles, colonias, manzanas y límites de cada una
de las Delegaciones)

4.88

4.88

9.75

9.75

Archivo digital de la cartografía del Municipio (incluye planimetría de todo el 
_______________________________ Municipio, calles, manzanas)
Archivo digital de la cartografía del Municipio (en específico de una parte de la

planimetría abarcando un radio aproximado de 500 m.)

10.95

4.88

Ingreso anual estimado por esta fracción
GOBIERNO CON DICXII. Por servicio de apoyo técnico, se causará y pagará:

SECRETARÍA DE
1. Por la emisión del dictamen técnico de reconocimiento de nomenclatura de vialidáérse 

pagará 8.15 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por la emisión de la constancia de alineamiento vial, se pagará: 8.15 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por la emisión de dictamen o estudio técnico, respecto de trámites ingresados a través 
de la Secretaría del Ayuntamiento, se pagará: 48.12 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

XIII. Por ruptura y reparación de la vía pública, se causará y pagará por M2 de acuerdo a la 
siguiente tabla:

CONCEPTO UMAX M2
13.01Adoguín
12.86Asfalto



Vx
1

?ai
'V

■'iConcreto/Concreto
Hidráulico 13.78

V 4.06Empedrado
3.54Terracería t

i 6.91Adocreto
De acuerdo a estudio técnico y precio vigente en el mercado, realizado 
por la Direcciómde Obras Públicas Municipales

{Ingreso anual estimado por esta fracción $4,783.00
I IXIV. Por informe de uso de suelo, dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro, se causará y 

pagará:

1. Por el estpdio y emisión de infprme y/o viabilidad de uso de suelo, se pagará: 7.80 DMA

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Otras

i

1 1t 4

;
»u * n n t«u. i fi v

ÍB»<» -iOrrEnEÉGB
2. Por el estudio de factibilidad de giro y/o altura máxima permitida de construcción y 

expedición del dictamen de uso del suelo, se causará y pagará:11
a) Por el estudio de factibilidad de giro y/o altura máxima permitida de construcción, se 

pagará: 3.90 UMA. %i'*

■i4
I Ingreso anual estimado por este inciso $1,079.00

b) Por la realización del estudio nlcesario para la expedición del dictamen de uso de 
suelo, independientemente del.¡resultado de la misma, la cual se tomará como 
anticipo si resulta favorable, se pagará: 8.0 UMA.

I

‘1 Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

c) Por la expedición de dictamen de uj>o de suelo hasta 100 M2, la cantidad resultante 
de la arifa de la siguiente tabla.|Por superficie excedente a 100 M2, pagará 
adicionalmente la cantidad que resulte de aplicar la siguiente fórmula:

I ;;
Cantidad a pagador superficie excedente = [1.30 UMA x (No. de M2 excedentes) / 
Factor Único] + pórcentaje extra de acuerdo a la U.G.A. a la que pertenezca.

&, 1hIConsiderando como factor único para el uso y tipo correspondiente los siguientes:

% EXTRA DE ACUERDO A LA U.GA A LA QUE 
PERTENEZCA

UMA FACTOR 
ÚNICO 

(EXCEDE 
DE 100m2

(HASTA 
100 M2 DE 
TERRENO)

USO TIPO
RESTAURACIÓN CONSERVACIÓN PROTECCIÓN



DE
TERRENO)

Popular (Progresiva o 
institucional) 1.505.20a) Habitacional 

Rural densidad 
Mínima. (HR,

7.80 80Medio
13.01 50ResidenciaMN) 15.61 40Campestre

Todos los contenidos en 
los planes de Desarrollo

b) Comercial y de 
servicios (CS) 80. 13.01

26.01 100Agroindustrial
Micro (actividades 
productivas) 10019.51

c) Industrial (I) 100Pequeña o ligera 26.01
8039.02Mediana

52.03 80Grande o pesada
Mixto Habitacional 
popular con comercial y 
de servicios

[gobierno con dig
20039.02 mmmMixto Habitacional 

medio con comercial y 
de servicios

d) Mixto
habitacional con 
comercial y de 
servicios (HM, 
HMM, BJ)

5.20 180

Mixto Habitacional 
residencial 
comercial y de servicios

10.41 150con

HabitacionalMixto
13.01 100campestre 

comercial y de servicios
con

Mixto Habitacional 
popular 
microindustria

5.20 200con

Mixto Habitacional 
medio
microindustria

7.80 180cone) Mixto
habitacional con 
microindustria 
(HM, HMM, DM)

Mixto Habitacional 
residencial 
microindustria

13.01 150con

Mixto Habitacional 
campestre 
microindustria

15.61 100con

Micro (actividades 
productivas) 
comercial y de servicios

19.51 150f) Mixto industrial 
con comercial y 
de servicios

con

Pequeña o ligera con 
comercial y de servicios 15013.01



it

Mediana con comercial 10032.52y de servicios
■■iGrande o pesada con 

comercial y de servicios 42.52 100
Los contenidos en los í

t-planes de Desarrollo 
Urbano y Programa jde 
Ordenamiento

g) Actividades 
extractivas 26.01 15% 25%20

| IEcológico local.
Actividades productivas 
y de servicio a las 
mismas

í
13.01 5%100

w-
h) Agropecuario Granjas (avícola, 

porcina, ganadera y 
similares)

íI3-01 5%80

sender smo, camping, 
cabañas, tirolesas, entre 
otras

i) Turismo 
Alternativo : 13.01 20%5% 10%20

I i20*4 .20jr

Puentes, caminos,!;' 13Q1 
servicios, entre otros. 10% 20%5%80j) Infraestructura:

es, represas,? 
bordos, entre|| 13.01

Jagüey
presas
otros

k) Cuerpos de 
agua

20%10%5%20
;>■

1
% Ingreso anual estimado por este Inciso $0.0014i Sd) Por modificación, ampliación y ratificación de dictamen de uso de suelo, se pagara: 

7.80 UMA. $ 4
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

e) Por revsíón sobre la modificación y/o ampliación de un dictamen de uso de suelo, 
se pagprá: 7.80 UMA. 1

1 1,

i
h Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

f) Por cambio de etapa de desarrollo de acuerdo con los Instrumentos de Planeación 
Urbana, se pagará: 0.02 UMA X M2.

%
I

y••
i Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,079.00



XV. Por los servidos de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de obras, 
se retendrá el 2.00% sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, 
exceptuando cuando exista recurso federal.

Los casos mencionados respecto a pagos necesarios para la admisión del trámite 
correspondiente, serán tomados como anticipo del costo total del mismo siempre que éste 
resulte favorable; en caso contrario, no existirá devolución alguna, toda vez que serán 
considerados como costo administrativo.

Ingreso anual estimado por esta fracción $423,212.00

XVI. Por la expedición de constancias de cualquier trámite que expida la dependencia 
encargada de las Obras Públicas Municipales, se causará y pagará: 1 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción j&0.

XVII. Las tarifas por autorización, revalidación o regularización de anuncios, se causa'án ,
pagarán de acuerdo al lugar en que se fijen, instalen o coloquen, a la duración y a los f^RFT/lDjñ Hp 
de los anuncios, según la siguiente clasificación, la autorización tendrá vigencia del ano________

[GOBIERNO CON DIG

fiscal en curso por M2.

1. La admisión del trámite, se pagará por 3.0 UMA y se tomará como anticipo del costo 
del mismo, siempre que éste resulte favorable, en caso contrario, no existirá devolución 
alguna toda vez que será considerado como costo administrativo.

• Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Permanentes, se pagará:

UMACONCEPTO
3.25Pintado
3.25Colgante
3.25Adherido
4.88Adosado

Saliente o volado 4.88
Denominativo 1.92 UMA X M2 por cada cara más 1.92 UMA 

por metro lineal de altura de poste 
2.11 UMA X M2 por cada cara más 2.11 UMA 

por metro lineal de altura de poste

Autosoportado

Autosoportado luminoso

Anuncio luminoso adosado sobre 
muro 8



■i.

fe

tí

4Pintado 8.13
Colgante . 8.13
Adherido :'F 8.13

+■

Adosado 13.01
Saliente o volado 13.01Propaganda Autosoportado | Licencia r 6.50 DMA X M2 por cada cara

2.11 LIMA X M2 por cada cara más 2.11 UMA 
por metro lineal de altura de posteAu osoportado luminoso

Anuncio luminoso adosado sobre 
muro J í 8

II Ingreso anual estimado por este rubro $0.00M
13. Temporales. Autorizaciónjcon vigencia de cuatro meses, se pagará:

UMA POR M2CONCEPTO
Pintado ’

Colgante |
2.442024 .2027

2.44
Adherido 2.44
Adosados iDenominativos 3.26

Saliente o volado 3.26
1.92 UMA más 1.92 UMA por metro lineal de 

altura poste
iAuto soportado

Pintado | 4.87
Colgante j 3.26
Adherido 3.26
AdosadoDe Propaganda 6.5

Saliente o volado -• 6.5
I T

Auto soportado % 6.50 por M2 por cada cara más 3.90 UMA por 
metro lineal de altura poste

I 3.26Pintado
Colgante 3.26

3.26Culturales, 
sociales o 

cívicos

Adherido
4.05Adosado

Saliente o volado 4.05i
8.45 UMA por M2 más 3.90 UMA por metro 

lineal de altura posteAuto soportado
j

Para lo dispuesto en este rubro, en el casó de asociaciones no lucrativas que lleven a cabo 
eventos sin cqsto, de beneficio social dirigido a la comunidad en general, se pagará por los 
anuncios 1.10 UMA, previa autorización de la autoridad municipal competente en materia



de Desarrollo Sustentadle y de la dependencia encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $450,242.00 

Artículo 25. Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, se causará y pagará:

I. Por la prestación del Servicio de Agua Potable, se causará y pagará: 0.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $^.00

II. Por la prestación del Servicio de Alcantarillado y Saneamiento, se causará y pagará: ).0l 
UMA.

GOBIERNO CON»

Ingreso anual estimado por esta fracción $( ™ÉD!
Las tarifas para el cobro, por Derechos como contraprestación del Servicio de Agua Potable^ 
Alcantarillado y Saneamiento para los diferentes usos, serán aplicados de conformidad con lo que 
establece la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en su caso la Ley que 
regula la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de 
Querétaro.

-Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 26. El Derecho por la prestación del Servicio de Alumbrado Público, se causará y pagará con 
base a lo siguiente:

I. El objeto de este Derecho será el Servicio de Alumbrado Público que se preste en las 
calles, plazas, jardines, vialidades y todos aquellos lugares de uso común, y en general, 
bienes inmuebles del dominio público municipal, así como el despliegue técnico que realice 
el Municipio para la prestación del servicio, comprenderá la instalación del alumbrado 
público, la ampliación de la red, el mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura de luminarias, la operación del servicio, equipo y herramientas de trabajo, 
así como los recursos humanos utilizados.

II. Son sujetos de este Derecho, los propietarios o poseedores de predios urbanos o rústicos 
ubicados dentro de la circunscripción territorial que ocupa el Municipio de Tolimán, Qro. 
que reciban la prestación del servicio de Alumbrado Público.



1

III. La base de este Derecho es el costo anual del Servicio de Alumbrado Público erogado por 
el Municipio en la prestación del Servicio de Alumbrado Público, actualizado, e incluirá la 
suma de los montos particulares que se erogaron del mes de Noviembre 2023 a Octubre 
del 2024 por los conceptos a que se refiere la fracción I del presente artículo.

i
La actualización del citado costo se-obtendrá de la siguiente forma: De la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2024, por el gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, se actualizará mediante la aplicación de un 
factor que se obtendrá para .el ejercicio 2025, dividiendo el índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de Octubre dé 2024 entre el índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de Noviembre de 2023. La Dependencia Encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales,publicará en la Gaceta Municipal la información de los 
rubros que integren el costo anual del servicio de alumbrado público, a más tardar en el 
mes de Diciembre del ejercicio fiscal 2024.

m
IV. La cuota mensual correspondiente por la prestación del Servicio de Alumbrado Público, 

será la obtenida como resultaffiie dividir el costo anual global actualizado por el Municipio 
en la presentación de este seljvicio, entre los sujetos obligados al pago del presente 
Derecho, el resultado será .dividido entre 12 (doce) y el importe que resulte de esa 
operación, será el monto a pagájt, mismo que será publicado en el periodo de enero de 
2026 en la Gaceta Municipal. €

I 1V. La contraprestación a qué se refiere la fracción IV del presente artículo se causará 
mensualmente y deberá sér enterado a más tardar dentro de los quince días naturales de 
cada mes, en las oficinas de la dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales cj en bancos o dependencias autorizadas para su recepción de dichos

»n »i v u i«u i n *
íoa*i .»o*»1W3

1ingresos.
á 'A

' )*
Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y mantenimiento de 
servicio de Alumbrado Público a que se|refiere la fracción I del presente Artículo.I 1

Ingreso anual estimado por este artículo $1,000,000.00
'ii

Artículo 27. Por los servicios prestados por el Registro Civil Estatal y que en su caso sean cobrados 
por los municipios, cuando éstos organicen el registro civil, se causarán y pagarán los siguientes 
Derechos, de acuerdo a las tarifas que se detallan a continuación:

f %f \
I. Servicios ordinarias y extraordinarios incluyendo la expedición de acta:

UMACONCEPTO
Asentamiento de reconocimiento de hijos:

En oficialía en días y horas hábiles De 0.50 a 1.10



De 3.50 a 5.40En oficialía en días y horas inhábiles
A domicilio en día y horas hábiles De 7.50 a 8.54

De 10.50 a 11.39A domicilio en día y horas inhábiles
Asentamiento de actas de nacimiento

0.00La primera certificación del acta de registro de nacimiento
Celebración y acta de matrimonio en Oficialía:

De 6.50 a 7.89En día y hora hábil matutino
En día y hora hábil vespertino De 8.50 a 10.19

De 18.50 a 20.48En sábado o domingo
Celebración y acta de matrimonio a domicilio:

De 26.00 a 27.60En día y hora hábil matutino
De 32.50 a 34.12En día y hora hábil vespertino
De 38.50 a 40/53"En sábado o domingo

Celebración y acta de matrimonio colectivo en campaña, por cada pareja De 0.50 a 1.54 >
De 58.50 a 6( .24Procedimiento y acta de divorcio administrativo

De 2.50 a 3.33Asentamiento de actas de divorcio judicial
Asentamiento de actas de defunción: :>BIERNO CON PIGNll

De 0.50 a 1. llteraiDEfflEn día hábil
En día inhábil De 2.50 a 3

De 0.50 a 1.15De recién nacido muerto
Constancia de denuncia de nonato según artículo 325 del Código Civil del 
Estado de Querétaro De 0.01 a 0.73

Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad legal para administrar 
bienes, ausencia, presunción de muerte o tutela de incapacitados De 3.50 a 4.55

Rectificación de acta De 0.50 a 1.15
De 0.01 a 0.85Constancia de inexistencia de acta

Inscripción de actas levantadas en el extranjero De 3.50 a 4.87
Copias certificadas de documentos expedidos por la Dirección Estatal del 
Registro Civil, por cada hoja De 0.01 a 0.85

De otro Estado convenido. La tarifa será independientemente de los 
cobros que haga la autoridad que la expide y del envío según convenio o 
disposición correspondiente

De 1.50 a 2.30

Uso del sistema informático para expedición de certificación automática 
por documento De 0.01 a 0.18

Uso del sistema informático por autoridad distinta al registro civil, por 
documento 0.00

De 0.01 a 1.31Legitimación o reconocimiento de personas
Inscripción por muerte fetal De 0.01 a 1.31
Búsqueda de actas registradas en los libros que conforman el archivo del 
registro civil por cada 10 años De 0.01 a 1.31
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Los actos se efectuarán previa presentación del recibo de pago que en cada caso expida 
la dependencia encargada de'las Finanzas Públicas Municipales.

I fIr
II. Certificaciones, se causará y pagará:

Ingreso anual estimado por esta fracción $124,736.00

I $%
_____________ CONCERTO_________
Por copia certificada de cualquier acta ordinaria

UMA
De 0.01 a 1.10

Por copia certificada de cualquier acta urgente
Por certificación de firmas pgr hoja

De 0.01 a 1.20
De 0.01 a 0.66

III| Ingreso anual estimado por esta fracción $190,264.00
i

III. registro civil nhunicipal, se causar^ y pagará: 1 UMA.
'i £■2024 .2027SE3 1 Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Incjreso anual estimado por este artículo $315,000.00

1
X

■f

1
iArtículo 28. Por los servicios prestados por lá dependencia encargada de la Seguridad Pública, 

Policía y Tránsito Municipal,se causará y pagará:
I i

I. Por la contra ación y servicio de vigilancia, se causará y pagará 6.85 UMA, por cada 
elemento de la corporación que intervenía.

! iIngreso anual estimado por esta fracción $0.00
1/i

II. Otros Servicios, se causará y pagará: De 0.^1 a 10.00 UMA.1 %
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por la expedición d constancias de cualquier trámite que expida la dependencia 
encargada de la Seguridad Pública, Policía y Tránsito Municipal, se causará y pagará: 1 
UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00



Artículo 29. Por los servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios Públicos 
Municipales, se causarán y pagarán por los siguientes conceptos:

UNIDAD DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 
(UGA)

COSTO
(RANGO)DESCRIPCIÓN DE 

LA ACCIÓN
NOMBRE DEL 

SERVICIO SUSTENTO LEGAL
UMA

Realizar inspecciones 
a los sitios en donde se 
pretenda realizar 
alguna acción que 
impacte
negativamente al 
medio ambiente

Inspecciones y 
trámites por 
solicitudes de 
C.U.S. o por 
solicitudes de 
derribo o poda 
de árboles u 
otras.

Art. 1 Inciso VIII; Art. 8/£ey 
General del Equil brio 
Ecológico y la Proteccic n al 
Ambiente

1 2.5

[GOBIERNO CO^DIC

Art. 13 Ley General 
Desarrollo 
Sustentable; Art. 1 VIII; Art. 
8 Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente; POEL

Derribo de árbol de 0.5 
a 2 m de altura 3 6 Forestal
Derribo de árbol de 2.1 
a 5 m de altura

Derribo
árboles

de 7 11

Derribo de árbol mayor 
a 5 m de altura 20 26

Consulta veterinaria 
(con medicamento) 1.51

TODAS 2Esterilizaciones 5
Cuotas de recuperación por 
costo de medicamentos

1 1.5VacunasAtención animal Desparasitaciones 1 1.5
Eutanasia (Captura, 
traslado, eutanasia y 
disposición final)

1 3

Depositar en la vía 
pública, en ríos o 
arroyos, sistemas de 
drenaje 
alcantarillado 
barrancas, terrenos 
baldíos o en cualquier 
otro sitio no apto, 
cualquier tipo de 
residuos

Sanciones 
previstas en el 
Reglamento de 
Limpia Publica y 
Manejo Integral 
de los Residuos 
Sólidos Urbanos 
para el Municipio 
de Tolimán, Qro.

Artículos 107,113 y 114 del 
Reglamento de Limpia 
Publica y Manejo Integral de 
los Residuos Sólidos 
Urbanos para el Municipio 
de Tolimán, Qro.

V
2 200
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Arrojar o abandonar 
residuos 
urbanos,

sólidos 
residuos 

peligrosos y de manejo 
especial en la "vía 
pública, áreas verdes, 
lotes

s
¡
f;ar-
!

r ibaldíos, 
barrancas, arroyos o 

y en vías jde y 
comunicación. |
Acumular en la vía 
pública, lotes baldíos,* 
barrancas, arroyos d¡ 
ríos: rama, hojarascff 
pasto 
demás 
generados
jardines o huertos, | ^
Recib r o permitir jia; 
descarga de cualquier 
tipo de residuos sólicjos v 
urbanos en predios 
baldíos obancos i de % 
extracción

ríos.

residuo!
IOS;en2024 .2027EOBag

mi
i ■ide m

%mater ales que estén 
agotados o inactivos, 
no au orizados para tal 
efecto. i

ar basura o 
os de cualquier

r*Quem
residu
clase. ¡ 1
Arrojar residuos en 
lugares no autorizados 
por as autoridades 
competentes,.;/ 
principalmente si los 
residuos
determinados como 
peligrosos o de manejo 
especal.

son t
t

I. Por arreglo, conservación y mantenimiento de la vía pública, se causará y pagará según la



tarifa mensual de 1.30 a 13.00 UMA, en función de los costos, que se originen en cada 
caso particular.

1. Poda y aprovechamiento de árboles, se causará y pagará:

a) De 1 a 5 árboles: De 1.00 a 6.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

b) De 5 árboles en adelante: De 6.01 a 13.02 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00r
Ingreso anual estimado por este rubro $( .00

2. Por otros servicios, se pagará: De 0.01 a 13.00 UMA.
GOBIERNO CON C

Ingreso anual estimado por este rubro $0.^ ^

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

II. Por arreglo de predios baldíos, se causará y pagará: De 1.00 a 26.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por depositar residuos sólidos en el tiradero municipal o relleno sanitario, se causará y 
pagará: De 10.95 a 52.00 UMA por tonelada, y por fracción la parte proporcional.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por recolección domiciliaria de basura no doméstica, se causará y pagará: por tonelada o 
fracción, de 1.10 a 109.50 UMA, y por fracción después de una tonelada como mínimo, se 
pagará la parte proporcional.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por otros servicios prestados por la dependencia, se causará y pagará de acuerdo a 
estudio previo y tarifa concertada:

1. Por los servicios de vigilancia, se pagará: De 1.10 a 65.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00



2. Por otros servicios, se pagará: De 0.50 a 15.60 UMA.
i

Ingreso anual estimado por este rubro $800.001
'I Ingreso anual estimado por esta fracción $800.00

VI. Por la prestao ón del servicio de acarreo de agua, se causará y pagará las siguientes tarifas:
II

TARIFA POR SUMINISTRO DE VIAJES DE AGUA
N° DE

DELEGACIÓN DELEGACIÓN ZONA UMA

Antonio De La Cal De 5.5 a 20A1 San
San Pablo De 5.5 a 20A2 íi

t A De 5.5 a 20Buena Vista
ñ De 5.5 a 20AEl Patol i?

! A De 5.5 a 20El idazo %•i
T i: De 5.5 a 20BEEniI El Zapote

1 B De 5.5 a 20El Terrero
Rancho Nuevo j jj De 5.5 a 20B

.Casas Viejas j A De 5.5 a 203
San Pedro de los Eucaliptos A De 5.5 a 20

VJf B De 5.5 a 20La Cañada
Rancho de Guadalupe i B De 5.5 a 20

Wíi B De 5.5 a 20El Chilar &
Rancho Viejo De 5.5 a 20Bh

■i De 5.5 a 20A4 San Miguel ■'
A De 5.5 a 20Tierra Volteada !

%Diezmeros A De 5.5 a 20
i De 5.5 a 20Barrio de don Lucas A

Barrio de Garcia i A De 5.5 a 20
De 5.5 a 20Nogales B£

%Panales De 5.5 a 20B
La Estancia De 5.5 a 20B
La Puerta :C B De 5.5 a 20*

1El Lindero 
Casa Blanca

De 5.5 a 20BI A De 5.5 a 205
ipresEIC A De 5.5 a 20tg
íBomintza B De 5.5 a 20

Lomas de Casa Blanca B De 5.5 a 20
GonzálezLos B De 5.5 a 20

Puerto Blanco B De 5.5 a 20



De 5.5 a 20BEl Jabalí
De 5.5 a 20BEl Derramadero
De 5.5 a 20BEl Shamlnal
De 5.5 a 20BZapote de los Uribe
De 5.5 a 20BCorralitos
De 5.5 a 20BEl Aguacate
De 5.5 a 20ASabino de San Ambrosio6
De 5.5 a 20AMeza de Ramírez
De 5.5 a 20ACerrito Parado
De 5.5 a 20AEl Tule
De 5.5 a 20BMaguey Manzo 

El Madroño De 5.5 a 20B
De 5.5 a 20BEl Saucito
De 5.5 a 20BMeza de Chagoya
De 5.5 a 20ACarrizalillo7
De 5.5 a 20ACrucitas
De 5.5 a 20ATuna Manza

SECRETARÍA D¡De 5.5 a 20AAdjuntillas
De 5.5 a 20ALas Moras
De 5.5 a 20AEl Manantial
De 5.5 a 20CentroEl Molino8
De 5.5 a 20 
De 5.5 a 20

CentroHorno de Cal9
CentroLa Loma10

De 5.5 a 20CentroEl Teguesguite11

Ingreso anual estimado por esta fracción $12,990.00

Vil. Por la prestación del Servicio de Alcantarillado y Saneamiento, se causará y pagará: De 
12.08 a 71.00 UMA.

1. Por el desazolve de fosas sépticas particulares de uso doméstico, se pagará: De 10.80 
a 26.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por el desazolve de fosas sépticas particulares de uso residencial, comercial, industrial, 
se pagará: De 58.00 a 97.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $1,210.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,210.00
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VIII. Por la prestación del servicio de esterilización de los animales:

GÉNERO DEL ANIMAL UMATALLA
Hasta 15 kg 2.00Macho f Más de 15k 5.00

l Hasta 15 kg 2.00Hembra I Más de 15kg 6.00it

1 .•>
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00f I

.IX. Por la prestación del servicio dé consulta veterinaria:
í i

GÉNERO DÉL ANIMAL/ UMA'!//►
0.50/

MachoAHembra 1.00
3024 .JOÍT

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
§í 1X. Por servicio de vacunación^ x

GÉNERÓ PEI ANIMAL UMA
i 1.00Macho/ Hembra 2.00
itI -• Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00iI

XI. Por servicio de desparasitación: i

GÉNERO DEL ANIMAL

: Macho/ Hembr|

UMA
0.50
1.00: 1i

í I Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
■j|

XII. Por la expedición de constancias de cualquier trámite que expida la dependencia 
encargada de los Servicios Públicos Municipales, se causará y pagará: de 1 a 2 UMA.

iiy

\
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $15,000.00



Artículo 30. Por los Servicios prestados por los Panteones Municipales, se causará y pagará por lo 
siguiente:

I. Por los servicios de inhumación, se causará y pagará:

1. En panteones municipales, se pagará: De 1.00 a 4.50 DMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $34,426.00

2. En panteones particulares, se pagará: 6.30 LIMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $34,426.00

II. Por los Servicios de Exhumación, se causará y pagará:

I GOBIERNO CON PU1. En panteones municipales, se pagará: De 1.00 a 6.30 LIMA.

Ingreso anual estimado por este rubrc

2. En panteones particulares, se pagará: 6.30 DMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por el permiso de cremación y de traslado de cadáveres humanos o restos áridos y 
cenizas, se causará y pagará: De 0.01 a 4.50 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $24,448.00

IV. Por el servicio y/o usufructo de criptas en los panteones municipales, por cada uno, se 
causará y pagará: De 0.01 a 60 DMA.

Las criptas estarán sujetas a la temporalidad según contrato aprobado por el 
Ayuntamiento.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por los servicios funerarios municipales, se causará y pagará: De 6.30 a 39.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00



: n.?
-

■¿ ¡v
I ;

I
5VI. Por el pago de perpetuidad de una fosa, se causará y pagará: De 1.00 a 13.20 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.001 i
Vil. Por el permiso para la remodelacjón de las tumbas en panteones municipales, se causará 

y pagará: De 0.01 a 15.00 UMA.f
iI f

u Ingreso anual estimado por esta fracción $2,887.00
1

VIII. Por el pago por espacio de urnas en panteones municipales, se causará y pagará: De 1.00 
a 4.50 UMA. ik

i
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

| Ingreso anual estimado por este artículo $61,761.00
I m

Artículo 31. Por Servicios prestados por el Rastro Municipal, se causará y pagará conforme a lo 
siguiente:

f I % %
I. Por sacrificio procesamiento, por cabeza, se causara y pagara:

5I,
At)V|*»IV i

2024 -20*7

I

1
CONCEPTO UMA

% De 2 a4Vacuno
# De 2 a 4Porcino

De2a4Caprino
$ De 1.5 a 3Ovino
l 1Degüello y procesamiento
Ir4 :Ingreso anual estimado por esta fracción $257,345.00

f i
II. Por sacrifico y procesamiento de aves, que incluyen pelado y escaldado, se causará y 

pagará: f

I
UMACONCEPTO
0.080Pollos y gallinas de mercado
0.080Pollos y gallinas de supermercado
0.080Pavos de mercado
0.080Pavos de subermercado
0.080Otras aves



Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. El sacrificio de ganado en horas extraordinarias, independientemente de los honorarios del 
veterinario autorizado por la Secretaría de Salud, por cabeza, se causará y pagará:

CONCEPTO UMA
2.90Vacunos
2.80Porcinos
2.30Caprinos
2.30Ovino
2.30Aves

Ingreso anual estimado por esta fracción $ .00

IV. Por la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias por cabeza, se causará y 
pagará:

GOBIERNO CON D

SECBEKÉDICONCEPTO UMA
0.55Vacuno
0.35Caprino
0.55Porcino
0.10Ovino
0.10Otros sin incluir aves

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por el uso de los servicios y utensilios con los que cuenta el rastro municipal, se causará 
y pagará:

UMACONCEPTO
0.50Agua para lavado de visceras y cabeza
0.11Por cazo

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

VI. Guarda de ganado no reclamado, por día o fracción, se causará y pagará:

CONCEPTO UMA
Vacuno y terneras 0.13
Porcino 0.13
Caprino 0.06



0.06Aves
006Ovino
0.06Otros animales

i Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00I
Vil. Por el uso de corraletas por actividades de compraventa, se causará y pagará sin incluir 

ninguna atención: í
ó%

CONCEPTO ; UMA
?!■ 0.13Vacuno y terneras

0.13Porcino
0.06Caprino

i 0.06Aves
1 0.06Otros animales

II Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

/ Ingreso anual estimado por este artículo $257,345.00
í m

Artículo 32. Por los Servicios prestados en Mercados Municipales, se causarán y pagarán:

I. Por la asignación de locales en los mercados municipales, según tipo de local: cerrado 
interior, abierto interior, cerrado exterior, abierto exterior, se causará y pagará: De 1.25 a 
52.50 UMA.

2014 .20*7 f $
i h

' i-

i'

%
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por las cesiones de Derechos realizadas en los mercados municipales, se causara y 
pagará:

3

i
UMATIPO DE LOCAL
2.50Tianguis dominical

i 52.00Locales
Formas o extensiones 1.80

■

Ingreso anual estimado por esta fracción $44,200.00

os de giros en los locales de mercados municipales, se causará y pagará:III. Por los camb 
3.80 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00



IV. Por el servicio de sanitarios en los mercados municipales, se causará y pagará por 
persona: De 0.03 a 0.08 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $20,843.00

V. Por el uso de locales en mercados municipales, se causará y pagará por local: De 0.80 a 
10.20 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $65,043.00

Artículo 33. Por los Servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento, se causará y paga rá:

I. Por legalización de firmas de funcionarios, por cada hoja, se causará y pagará: 1.00 TfULIi
Ingreso anual estimado por esta fracción $OÍ5P33:ESsnni®

II. Por reposición de documento oficial, por cada hoja, se causará y pagará: 1.00 UM/

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por expedición de credenciales de identificación, se causará y pagará: 1.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por expedición de constancias de residencia o de no residencia, se causará y pagará: De 
0.50 a 1.50 UMA, tratándose de constancias expedidas a beneficiarios de Programa de 
Becas, se causará y pagará 0.50 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $68,261.00

V. Por la publicación en la Gaceta Municipal, se causará y pagará:

CONCEPTO UMA
Por palabra 0.02
Por suscripción anual 2.14

1.00Por ejemplar individual

Para efectos del pago por concepto de publicación en la Gaceta Municipal, el plazo será 
de 10 días hábiles contados a partir de la notificación del Acuerdo correspondiente.



'>
i

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

VI. Por otras constancias, se causará y pagará: De 0.50 a 2.00 DMA

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $68,261.00
| §

Artículo 34. Por el Servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación, se causará y pagará. 
De 1.00 a 2.60 UMA.

£

i

■

-jA 1M, 1 Ingreso anual estimado por este artículo $3,878.00

Artículo 35. Por otros Servicios Prestados por otras autoridades Municipales, se causará y pagará:1 ||
I. Por los servicios otorgados por instituciones municipales a la comunidad a través de sus 

diversos talleres de capacitado^, se causará y pagará:

■t5
■

san Ml MI\ I \ I V M I A \
*Q?4 .2027

!\ n
t
%

___________ CONCEPTO
Por curso semestral de cualqüier materia

UMA
De 2.00 a 17.00
De 2.00 a 17.00Por curso de verano

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,798.00
I I

II. Por los servic os de mantenimiento y reparación de mobiliario urbano derivado de actos de 
particulares con responsabilidad para estos, se causará y pagará de acuerdo a las 
condiciones que establezca el área correspondiente de la administración municipal.

| Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por el registro en los diferentes padrones del Municipio, se causará y pagará:

I
I
I

4
CONCEPTO UMA

17.50Padrón de Proveedores____________
Padrón de usuarios del Rastro Municipal 4.30

jsuarios del Relleno Sanitario 4.30Padrón de
4.30Padrón de Boxeadores y Luchadores
4.30Registro a otros padrones similares
20.40Padrón de Contratistas



Ingreso anual estimado por la fracción $80,743.00

IV. Por los dictámenes emitidos por Protección Civil, Ecología y Medio Ambiente Municipales, 
se causará y pagará:

UMAGRADO DE RIESGO SUPERFICIE IIISUPERFICIE IISUPERFICIE I
5.003.001.00Bajo
10.008.006.00Medio
30.0020.0015.00Alto
1.001.001.00IAP

Ingreso anual estimado por esta fracción $9,215.00 >

V. Por los Servicios que presta la Unidad de Transparencia Municipal conforme lo es abli 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 
causará y pagará:

iGOBIERNOCONOIGNI

SECRETARÍA DE A'
UMACONCEPTO
0.01Fotocopia simple tamaño carta, por cada hoja

Fotocopia simple tamaño oficio, por cada hoja 0.02
0.19Por proporcionar disco compacto

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

VI. Por los servicios que presta la autoridad municipal en materia de Catastro dentro de su 
circunscripción territorial, se causará y pagará: 0.00 a 10.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vil. Por autorización para anuncios y promociones publicitarias que se fijen gráficamente en 
las calles o en los exteriores de los edificios o en sus azoteas, que no sea por sonido, se 
causará y pagará: De 0.00 a 10.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

VIII. Por verificación para el otorgamiento de autorizaciones de concesiones y licencias, se 
causará y pagará: De 1.00 a 20.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00



!;
I

i

IX. Por la obtención de bases de licitación por cada uno de los concursos para obra pública y 
adquisiciones municipales, por invitación restringida o licitación pública, se causará y 
pagará, de acuerdo a lo siguiente: j

MONTO HASTA
3,ooo;oqo.qo

UMAMONTO A PARTIR DE:
1,824,731.04 13.83

4,ooo;ooo.oo3,000,000.01 20.54
5,000,000.004,000,000.01 41.07
6,ood,000.005,000,000.01 61.61

6,000,000.01 8,000,000.00 82.15
En adelante 232.208,000,000.01

M (
Ingreso anual estimado por esta fracción $77,975.00
!tí

X. Por el permiso que expida la Coordinación de Desarrollo Agropecuario, para poda o derribo 
de árboles, de acuerdo con la Ley General de Gestión Forestal, se causará y pagará: De 
1 a 2 UMA.Í33 íf9024 .2027

C
it Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00S

$ |
XI. Por la reimpresión en copia simple de cada recibo de pago de contribuciones pagadas en 

el ejercicio fiscal actual o anteriores, se causará y pagará de 1 a 2 UMA.

I í Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

XII. Por la expedición de otras constancias se causará y pagará de 1 a 2 UMA.
'ÁIngreso anual estimado por esta fracción $1,362.00

i
I

]
XIII. Por la solicitud de documentos de cualquier particular o ente público independientemente 

del que se realice a través de la Unidad de Transparencia se causará y pagará de 1 a 3 
UMA. ;

I
t Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

|

Ingreso anual estimado por este artículo $171,093.00 \

Artículo 36. Cuando no se cubran las Contribuciones, que refieren a Derechos, en la fecha establecida 
en las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió 
hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro.

í!i
i

$

f



Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible 
a través del procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código Fiscal de la 
Federación y en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, así como los convenios celebrados por 
este Municipio en lo que resulte aplicable para el ejercicio fiscal al que se aplica esta Ley, 
constituyéndose como accesorios de la contribución y participando de su naturaleza los recargos, las 
sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización.

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 37. Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores, Pendientes de Liquidación o Pago. ___

>$0.00Ingreso anual estimado por este artícuk

Sección Cuarta 
Productos I GOBIERNO CONDIGN

¿MÍA DE A'Artículo 38. Comprende el importe de los Ingresos por contraprestaciones por los Servicios que 
el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el Uso y Aprovechamiento de BiéñesT 
originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus 
operaciones normales, sin que provenga de la enajenación de su patrimonio.

I. Productos, no incluidos en otros conceptos.

1. Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de 
dominio público.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Enajenación de bienes muebles no sujetos a ser inventariados, se pagará de acuerdo 
con los montos estipulados en la convocatoria.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Accesorios, cuando no se cubran los productos, en la fecha establecida en las 
disposiciones, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió 
hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, como si se tratara de una contribución.

Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00



ff
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4. Otros productos que generen ingresos corrientes.
i.

Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00
1
r5. Productos Financieros.
i

% Ingreso anual estimado por este rubro $0.00\>t •
1 Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

%i
II. Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores, pendientes de liquidación o pago.
I% | Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

f. | 
'é iii

%v Sección Quinta 
Aprovechamientos

20*4 -2077

I
Artículo 39. Son Aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado en funciones de derecho 
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y de los que 
obtenga los organismos descentralizados y de las empresas de participación municipal.

1fI. Aprovechamientos:
I

.1. Ingresos derivados de Colaboración Fiscal.
i

a) Multas federales no fiscales.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Multas, por la inobservancia a diversas disposiciones establecidas en las Leyes, 
Reglamentos, Códigos y convenios aplicables de carácter Estatal o Municipal, se 
pagarán de acuerdo a lo siguiente:^

kf-
%

%
% UMACONCEPTO

Multa por omisión de inscripción en el Padrón Catastral______
Multa por autorizar los Notarios en forma definitiva instrumentos 
públicos sin cumplir con a obtención de la respectiva constancia 
de no adeudo del impuesto y, en su caso, el recibo de pago por 
el último bimestre si el acto se realiza dentro del plazo del pago

3.20

3.20



Multa por la omisión de formulación de avisos de transmisión de
propiedad, posesión o cambio de domicilio______________
Multa por la formulación extemporánea de avisos de transmisión
de propiedad, posesión___________________________
Multa por la falta de declaración de cambio de valor del predio 
Multa por el incumplimiento al requerimiento de la autoridad 
Multa cuando no se cubra el pago del impuesto en los periodos 
señalados, más actualizaciones y recargos______________
Multa cuando se declare en forma dolosa una cantidad menor al 
valor real del predio, evadiendo el pago correcto del impuesto 
Resoluciones que emita el Órgano Interno de Control dentro de 
los procedimientos administrativos de responsabilidad de su 
competencia__________________________________
Infracciones cometidas al artículo 289 del Código Ambiental del
Estado de Querétaro__________________________
Infracciones cometidas a los ordenamientos ambientales 
vigentes, causarán y pagarán en los términos que así disponga 
la autoridad__________________________________
Infracciones cometidas a los ordenamientos vigentes en materia 
de Protección Civil, causarán y pagarán en los términos que 
disponga la autoridad en dicha materia

3.20

1.64

Un tanto del importe omitido
3.20

3.20

3.20

De 15.00 a 2000

>
De 5 a 35

En los términos que la auto idadsjniinzÉBnz 
de termine en dicha materi

Tp,

mito
5.20

De 1.00 a 15.00Otras

Ingreso anual estimado por este inciso $203,143.00

c) Accesorios, cuando no se cubran los Productos, en la fecha establecida en las 
disposiciones, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió 
hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, como si se tratara de una Contribución.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

d) Otros Aprovechamientos, se pagarán de acuerdo a lo siguiente:

d.1) Herencias, legados, donaciones y donativos.

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.2) Producto de bienes u objetos que legalmente se pueden enajenar.

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00



í-
d.3) El importe por la venta de basura y desperdicios, así como de los productos 

aprovechables recogidos por el servicio de limpia o por el servicio del rastro, 
directamente por el Municipio, de acuerdo al valor de mercado, importes que 
serán determinados por el área competente en la materia o que preste los 
bienes o servicios.

' ñ
i Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00r

d.4) El arrendamiento de aguas negras y de aguas superficiales, se realizará de 
acuerdo a estudio técnico.

;
i Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

:
nexiones y contratos^d.5) Co

I I|¡l! Ingreso anual estimado por este subinciso$0.00

d.6) Las cooperaciones pactadas por contratos de concesiones a particulares, 
pagarán conforme gstudio, términos y condiciones que establezca el 
Ayuntamiento en los ¿onvenios respectivos

Ejg A D M | \ | S • M1.1 ft S
2024 •202-7

?! Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00
m

■Ji ‘.’-í

d.7) La prestación del servicio de gestión de los trámites de pasaporte, asesoría 
migratoria, difusión :de becas, asesoría para la conformación de sociedades y 
co rección a estatutos ; de sociedades y los demás que se establezcan, 
independientemente delpmporte de los derechos que determine la Secretaría 
de Relaciones Exteriores para cada uno de ellos.

1 Ingreso anual estimado por este subinciso $ 0.00 

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

..í ii:
i

y¡,Jngreso anual estimado por este rubro $203,143.00I
12. Indemnizaciones. 'ñ1 *•

V,i Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Reintegros

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00



4. Aprovechamientos provenientes de Obras Públicas.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $203,143.00

II. Aprovechamientos Patrimoniales;

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Accesorios de Aprovechamientos; y

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.|6o

IV. Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercic os 
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago.

[cTi]

"SEMÉtIngreso anual estimado por esta fracción $0

Ingreso anual estimado por este artículo $203,143.00

Sección Sexta
Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Artículo 40. Por los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Organismos 
Descentralizados, se causarán y pagarán:

I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia:

1. Por los servicios que presta la Unidad Básica de Rehabilitación, se causará y pagará 
una cuota de recuperación de 0.01 a 2.00 UMA por cada terapia de rehabilitación.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por los servicios que presta la Unidad Dental, se causará y pagará una cuota de 
recuperación de 0.01 a 2.00 UMA por consulta.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Otros.



I
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■

(i
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00
í

Artículo 41. Por los ingresos de operación de Entidades Paramunícipales Empresariales, se 
causará y pagará: 0 UMA.

s

‘i

í
V: Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 42. Por los Ingresos por la Venta-de Bienes y Servicios de Organismos Producidos en 
Establecimientos del GobiernoCentral, se causará y pagará: 0 UMA.

I |. I
Sácción Séptima 

Participaciones y Aportaciones

Á
'

í

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

• ■w. i n n
2024 -2027

MmArtículo 43. Las Participaciones se distribuirán conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal y la legislación api cable. i

CONCÉPTO IMPORTE
_ $124,518,992.00Fondo General de Participaciones

$37,921,215.00¡ 1Fondo de Fomento Mun cipal
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios $2,754,966.00

$ $8,634,254.00Fondo de Fiscalización v Recaudación? n-Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diesel $885,121.00
Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos_________________
Fondo de Compensación del Impuestó Sobre^Automóviles Nuevos________
Incentivos por el Impuesto Sobre Autómóviles^Nuevos_________________
Impuesto por la Venta de Bienes cuya enajenación se encuentra gravada por la 
Leydel Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios

$0.00
$344,129.00

$2,697,057.00
$435.337.00

1./ $7,333,704.00Fondo I.S.R. V
ti $0.00Reserva de Contingencia

$0.00/Otras Participaciones
i $1,006,300.00I.S.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art. 126
-
i

Ingreso anual estimado por este artículo $186,531,075.00

Artículo 44. Las Aportaciones que recibirá el Municipio serán las que establezca la Ley de 
Coordinación Fiscal.qq



IMPORTEi APORTACIONES
$42,969,972.00Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal___________

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal _____________

$30,729,460.00

Ingreso anual estimado por este artículo $73,699,432.00

Artículo 45. Los ingresos federales por convenios los constituyen los ingresos que se reciban por 
actividades de administración fiscal que realicen o ejerzan las autoridades fiscales de las Entidades o 
de los Municipios cuando así se pacte expresamente con el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los gobiernos de las entidades que se hubieran adherido 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

I. Ingresos Federales por Convenios.

Ingreso anual estimado por esta fracción

GOB1ERNQCON DIGIII. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal.
SECRETARÍA DE/Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Fondos Distintos de Aportaciones.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Sección Octava
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

Artículo 46. Las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones que recibirá el Municipio 
serán las asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y 
externo, organismos y empresas paraestatales apoyos como parte de su política económica social, de 
acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 
actividades:

I. Transferencias y Asignaciones.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
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II. Subsidios y Subvenciones.

i Ií ..
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00*

;
fe
i

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00
1 $

■i

l Sección Novena 
Ingresos Derivados de Financiamiento

Artículo 47. Son Ingresos derivados dé Financiamiento, los empréstitos internos o externos que se 
contraten en términos de la deuda publjca del Estado.

'ú I
I. Endeudamiento Interno. ; ■

V •)

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
I/'!

to Externo/ H,i 3 /1
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II. Endeudamien

l Ingreso anual estimado por esta fracción $0.001 i
III. Financiamien o Interno. i

ii 1 Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00i
¿i

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00úfI %
:á
Sección Décima 

Disposiciones generales y beneficios fiscales
i l

Artículo 48. Para el Ejercicio Fiscal 2026, para los inmuebles registrados dentro de la circunscripción 
del Municipio de Tolimán, Qró. se establecen.las siguientes disposiciones generales:

i ‘i

I. De las disposiciones generales aplicables en el Municipio de Tolimán, Qro. para el ejercicio

fiscal 2026, se establece lo siguiente:%
?

1 i31. En los trámites que se realicen en todas las dependencias municipales y de las cuales los 
contribuyentes o usuarios de los servicios municipales estén obligados a pagar por los conceptos 
a que se refiere esta Ley, se expedirá el comprobante o forma oficial respectiva por parte de la 
dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales, conforme a lo establecido en el 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro

Artículo 49. Es interés del Municipio de Tolimán, Qro., vincular el desarrollo urbano, el ordenamiento



territorial y la vivienda, sustentadle del suelo; es por ello que el Municipio integra un beneficio fiscal 
que permita la regularización para dar certeza jurídica y con beneficios fiscales a todos aquellos 
programas en los que participe el Municipio de manera independiente o conjunta con diversas 
dependencias, contemplando los siguientes beneficios:

Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que sean o hayan sido 
regularizados en programas de regularización y vivienda autorizados por el H. 
Ayuntamiento, la Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), o predios 
regularizados mediante procedimientos establecidos en el artículo 68 de la Ley 
Agraria, la Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 
actualmente Instituto Nacional del Suelo Sustentadle (INSUS), o a través de 
Gobierno del Estado y/o de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro SEDESOQ y/o del Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro IVEQ, gozarán de los siguientes beneficios, al realizar su inscripción en^4- 
padrón catastral:

i.

Por concepto de Impuesto Predial pagarán 1 DMA, solo por el ejercicio fiscal 
que sean inscritos en el padrón catastral.

i.

IGOBIERNO CON DI

SECRETARÍA DEPor concepto de Impuesto sobre Traslado de Dominio pagarán 1 UMA.2.

Los propietarios de los predios que fueron beneficiados con la aplicación del 
artículo 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2026 y que 
presenten adeudos de Impuesto Predial de ejercicios fiscales anteriores a su 
registro pagarán 1 UMA por dicho adeudo.

3.

Los propietarios de los predios que sean beneficiados con la aplicación del 
presente numeral y que con posterioridad les haya surgido diferencias, pagaran 
por estas 1 UMA.

4.

n. Los propietarios de los inmuebles de los cuales hayan y sean derivado de predios 
regularizados por el Municipio y/o la
Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), o predios regularizados mediante 
procedimientos establecidos en el articuló

68 de la Ley Agraria, la Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CORETT) actualmente Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), o a través 
de Gobierno del Estado de Querétaro y/o la Secretaría de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro SEDESOQ y/o del Instituto de la Vivienda 
del Estado de Querétaro IVEQ, o cualquier otro programa gubernamental, 
pagarán 1 UMA, por todo el adeudo que tengan.
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1. Para el caso de Asentamientos Humanos Irregulares que haya y estén en proceso 
de regularización mediante programas municipales y/o Estatales, gozarán de los 
siguientes beneficios:

I • f,
4 Ia) Por concepto de nomenclatura de calle de fraccionamiento, causarán 1 UMA.

f:
b) Por servicios relacionados por la publicación en la gaceta municipal, se 

causará 1 UMA. II*; i
2. Las personas que acrediten ser propietarios o poseedores de bienes inmuebles 

o solares que sean regularizados a través del programa municipal de 
subdivisiones y fusiónes en el Municipio de Tolimán, causarán y pagarán por 
Impuesto por Subdivisión o Fusión 1.255 UMA.

I In ¿ i
Como beneficio del programa municipal de subdivisiones y fusiones en el municipio 
de Tolimán, el pago de’Dérechos por concepto de los trámites de fusión o subdivisiónIIquedarán exentos.

2024 -2027l.'litMYI m

ni. Quienes acrediten ser personas adultos mayores, pensionados, jubilados o tener 
capacidades difererftés certificada y cumplan con tener un solo terreno a su 
nombre, vivir en él y>no tener adeudos, pagaran de 2.50 UMA al 50% del pago sobre 
Impuesto Predial, durante el primer bimestre del año.

í 1
}

iv. Para las operacionés dej Impuesto Sobre Traslado de Dominio contempladas en el 
presente Ordenamiento, se concederá una deducción en la base del impuesto para 
las viviendas de interés social y popular de 7 UMAS elevado al año, únicamente 
cuando se trate de la primera adquisición de las mismas, previa petición por escrito 
que se genere ante la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas

* sf Yt
Para acreditar dicho supuesto, la autoridad fiscal podrá ejercer sus facultades de 
comprobación a efecto de validar que no haya sido sujeto a deducciones por actos 
traslativos previos por el mismo inmueble; debiendo, el sujeto obligado, cubrir el 
importe del Impuesto y los accesorios que se generen.

Para los efectos de esta Ley, se considera vivienda de interés social, aquella cuyo 
valor total no exceda de 15 UMA elevado al año y por vivienda de interés popular, 
aquella cu/o valor total no exceda 30 UMA elevado al año.



v. En caso de que la adquisición de una vivienda de realice por medio de fideicomiso, 
y el fideicomitente pierda total o parcialmente el derecho a readquirir los bienes 
del fiduciario, y dicha pérdida derive de la adquisición de inmuebles por parte de 
un fideicomisario o de un tercero, se entenderá que existe traslación de dominio 
de inmuebles únicamente respecto de dicho fideicomisario o tercero, causándose 
el impuesto correspondiente

vi. Se les da facultad al Presidente Municipal o Titular de finanzas públicas para que en 
los meses de octubre, noviembre y diciembre se reduzca el descuento en multas y 
recargos así como gastos de ejecución hasta un 100 % para los contribuyentes en 
el pago del impuesto predial.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del 2026

Artículo Segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y que se oponga a la Prese5^R[J/\R|/\ [)[ 
Ley, queda derogada. L.. ..

Artículo Tercero. Las tarifas en cuanto a montos y plazos estarán sujetas a lo dispuesto por la 
presente Ley.

GOBIERNO CON DIG

Artículo Cuarto. Cuando de las normas legales se denominen ingresos de libre disposición, se 
entenderán los ingresos locales y las Participaciones Federales, así como los recursos que, en su 
caso, se reciban del fondo de estabilización de los ingresos de las entidades federativas en términos 
del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada y cualquier otro 
recurso que no esté destinado a un fin específico.

Artículo Quinto. Para efecto de lo señalado en los artículos 43 y 44 de la presente Ley, se tendrá en 
definitiva lo establecido por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con los montos 
que se establezcan conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro y la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las 
cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.

Artículo Sexto. Para lo señalado en materia de ingresos derivados de financiamiento en la presente 
Ley, se deberá observar lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios.
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Artículo Séptimo. Para la determinación y pago de las contribuciones y sus accesorios, las cantidades 
correspondientes se ajustarán al múltiplo de cincuenta centavos más próximo, inferior o superior, 
según corresponda. ■I¡

5Artículo Octavo. Una vez agoítado todo procedimiento administrativo de recuperación, se faculta a 
las autoridades fiscales municipales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales 
municipales cuyo cobro les corresponde efectuar, en los casos en que exista imposibilidad práctica y 
material de cobro. Se consideraique; existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los 
deudores no tengan bienes embargares, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes 
a su nombre o cuando por sentencia firme hubiere sido declarado en quiebra. Se considera que existe 
imposibilidad material para efectüar;:el cobro, cuando exista cambio de situación jurídica tanto del 
sujeto pasivo como del objeto generador de la contribución.

I

Artículo Noveno. La dependencia Encargada de las Finanzas del Municipio de Tolimán, Qro., podrá 
establecer resoluciones de carácter general y facilidades administrativas para efectos de las 
contribuciones previstas en esta Ley. la cuales se publicarán en la Gaceta Municipal.

14
Artículo Décimo. Para el ejercicio fiscal 2026, el importe del Impuesto Predial que resulte de aplicar 
los valores de suelo y construcción y las tarifas correspondientes establecidas en la presente Ley, no

2024 -2027MU

.Se
exceptúan de lo anterior aquellos Inmuebles que hayan incrementado su valor por sufrir 
modificaciones físicas, cambios de uso de suelo o cambios de situación jurídica.

I \
Artículo Decimoprimero. Para el ejercicio fiscal 2026 el pago del Impuesto Predial al hacerse por 
anualidad anticipada durante el primer bimestre del año, tendrá las siguientes reducciones:

i k
5 &

a) El veinte por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar, en caso de que el 
pago se efectúe en el mes de enero.

i
b) El ocho por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar, en caso de que el 

pago se efectúe en él mes de febrero.

Lo anterior se aplicará a todos Ibs contribuyentes excepto los predios de fraccionamientos en proceso 
de ejecución.

Artículo Decimosegundo. En la aplicación del artículo 35, fracción VI, mientras no se suscriba el 
convenio de coordinación para que el Municipio asuma la función de servicio de Catastro, esta 
continuará prestándose por el Poder Ejecutivo del Estadode Querétaro, en los términos que señala la 
normatividad vigente.

Artículo Decimotercero El pago de las contribuciones municipales se podrá hacer con efectivo en 
moneda de curso legal, pon transferencia electrónica, con tarjeta de crédito, con tarjeta de debido, 
con cheque: nominativo, de caja, al portador o certificado y salvo buen cobro; o en cualquier otra forma

1 ir
í



que a autorice el encargado de las finanzas públicas municipales.

Artículo Decimocuarto. Para el ejercicio fiscal 2026, el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, 
seguirá prestándose por la Comisión Estatal de Aguas, organismo que pagará los Derechos 
respectivos en los términos que señale la Ley que Regula la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro y el Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas, aplicándose las tarifas vigentes.

Artículo Decimoquinto. A partir del ejercicio fiscal 2026, cuando el cobro de las contribuciones 
municipales se establezca en DMA, se entenderá como Unidades de Medida y Actualización y su valor 
diario vigente será el que fije la autoridad competente. El valor mensual de la UMA se calculará 
multiplicando su valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicandosu valor mensual 
por 12.

f
Artículo Decimosexto. Para efectos del cobro del Derecho a que se refiere el Artículo 26 de la 
presente Ley, el Municipio deTolimán, Oro., para el ejercicio fiscal 2026, podrá facultar a la cormañía/"^ 

o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica para el único efecto de recaudar el Defect 
mencionado conjuntamente con el consumo de energía eléctrica, sin que ello implique modif car 
invalidar los elementos sustanciales déla contribución. Igobierno con pipi

SEOMiADEi
Artículo Decimoséptimo. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación-en-sl 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, emítase el proyecto de Ley correspondiente.
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ANEXOS
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At II

CRITERIOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, ORO.

|

o dispuesto^por el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de lasCon fundamento en
Entidades Federativas y los Municipios, enseguida se presentan las directrices que servirán 
para establecer, tanto los objetivas, estrategias y metas relativos a la formulación de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tol¡hn|n, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026, como para identificar y 
describir los riesgos relevantes presentes para las finanzas públicas municipales, a fin de dar 
cumplimiento a los requerimientos establecidos por la Ley de Disciplina Financiera.

• V
ñ

ÍAUON Tolimán, tiene una superficie dé,680.7 km2, representa el 5.8% del territorio estatal, con una 
densidad de población, de 41.0hab./km2.

2024 -2027

A:A
i;En Tolimán, el total de localidades son 101, localidades con mayor población, Tolimán 6,290, 

San Pablo Tolimán 3,753, SamAntonio de la Cal 3,252, con un total de viviendas particulares 
habitadas, 7,039 que representa el 1.1 % del total estatal, con promedio de ocupantes por 
vivienda de 4.0, promedio de ocupantes por cuarto del.3 y viviendas con piso de tierra 5.5 %.I |
Conforme al Censo de Población y Vivienda 2020, la población total de Tolimán en 2020 fuei BL
27,916 habitantes, existen 88 hombres por cada 100 mujeres, la mitad de la población tiene 
25 años o menos, existen 59 personas en edad de dependencia por cada 100 en edad 
productiva.

I
:í

La población económicamente activares: mujeres 38.6%, hombres 61.4 %. La población no 
económicamente activa es: 31.5% estudiantes, 50.7% personas dedicadas a los quehaceres de 
su hogar, 2.1% Pensionadas(os) o jubiladas(os), 5.4% personas con alguna limitación física o 

ide /trabajar, 10.3% personas en otras actividades no económicas,mental que les imp 
porcentaje de la población con condición de actividad no especificada 0.3%.

Etnicidad, en Tolimán 
no habla español de

la población que habla lengua indígena es de 20.83%, la población que 
os hablantes de lengua indígena 1.35 %, de las lenguas indígenas más



frecuentes, Otomí 99.6 % y Náhuatl 0.2 %, población que se considera afro mexicana negra o 
afrodescendiente 1.77 %.

El Municipio de Tolimán, Qro., establece la implementación de acciones para que la 
administración municipal maneje de forma eficiente y transparente sus recursos económicos 
y humanos, en apego a la normatividad vigente.

La Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro., para el ejercicio fiscal 2026 no plantea la 
creación de nuevos impuestos ni aumento en los existentes, salvo el incremento en la 
actualización de la UMA, los ingresos estimados para el ejercicio serán consistentes con la 
recaudación real obtenida durante el ejercicio fiscal 2025.

Perspectivas económicas para 2026

Hacia 2026, México seguirá creciendo y consolidando su transformación económica. Se estima que la activicad
económica de nuestro País será impulsada por la mejoría de las condiciones de trabajo y la inclusión de re9ione ^
sectores de las poblaciones históricamente desatendidas. El crecimiento con un desarrollo incluyente y sostemdo----
continuará favorecido por el consumo interno y la paz social. Se estima que la actividad económica continuará 
mostrando crecimientos trimestrales superiores al promedio histórico de 2011 a 2019, con lo cual se tendría una 
expansión de 3.0% anual para todo el año, en el escenario donde todos los factores internos y externos contribuyan 
de manera positiva.

Objetivo: El Municipio de Tolimán tiene como objetivo fortalecer sus procesos de 
fiscalización y recaudación de sus contribuciones

Estrategias: Fortalecer la recaudación de los ingresos locales

• Fomentando el pago voluntario
• Actualización del padrón catastral
• Implementación de herramientas tecnológicas que faciliten el pago de 

servicios
• Establecer centros de captación en las delegaciones municipales
• Incrementar el padrón de los comercios establecidos (licencias municipales)

Metas: Obtener los ingresos para cubrir las erogaciones presupuestarias del ejercicio fiscal 
2026
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Formato 7a. Proyecciones de ingresos - LDF
: Municipio de Tolimán, Querétaro
: Proyecciones de Ingresos

(PESOS)
CIFRAS NOMINALES)%

'■ 2026
Año en Cuestión 
(de proyecto de 

presupuesto)
I Concepto
c £:

$196,913,389^)01. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
! i $6,436,548.00A. Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00B.
$0.00Contribuciones de MejorasC.

,.->í $3,742,623.00D. Derechos
% $0.00ProductosE.

Aprovechamientos |______________________
Ingresos por ventas dé Bienes y Prestación de Servicios

$203,143.00F.
$0.00G.

$186,531,075.00Participaciones ííH.HHíllí/lil 40W|'«»'fu.ir»N
* 2024 -2027

$0.00Incentivos Derivadosde la Colaboración FiscalI.
Transferencias y Asignaciones $0.00J.

$0.00■fK. Convenios
Otros Ingresos de Libre Disposición $0.00L.

$73,699,432.002. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 A. Aportaciones $73,699,432.00

$0.00B. Convenios s.

Fondos Distintas de Aportaciones $0.00C.
Transferencias, Asignaciones Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones

Q D. $0.00

Otras Transferencias Federales Etiguetadas $0.00E.
e

$0.003. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A)
$0.00A. Ingresos Derivados de Financiamiento

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) $270,612,821.00*
íDatos Informativos

1. Ingresos Derivados de Fifianciamientos con Fuente de Pago de Recursos de
Libre Disposición______ I__________________________________
2. Ingresos Derivados 'de Financiamientos con Fuente de Pago de
Transferencias Federales Etiquetadas

$0.00

$0.00

$0.003. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=1+2)



Formato 7c.
Municipio de Tolimán del Estado de Querétaro Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)
2025

Año del ejercicio 
Vigente220241Concepto

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) $182,377,393.00$145,918,299.75
$6,145,496.00$5,847,677.16IMPUESTOSA.

$0.00 $0.00CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIALB.
$0.00$0.00CONTRIBUCIONES DE MEJORASC.

$2,907,644,00$3,929,028.98DERECHOSD.
$50,000.00$0.00PRODUCTOSE.

$193,470.00$516,431.51APROVECHAMIENTOSF.
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS $0.00G.

$173,080,783.00$131,399,310.60PARTICIPACIONESH.
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION 
FISCAL

$0.)0$3,963,526.00

$0.)0$0.00TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONESJ.
$0.00 $0.)0K. CONVENIOS

$262,325.47 $0.)Q'OTROS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIONL.
J

$71,639,683.00$74,804,766.722. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
$55,592,527.92 $71,639,683.00APORTACIONESA.
$19,212,238.80 $0.00CONVENIOSB.

$0.00 $0.00FONDOS DISTINTAS DE APORTACIONESC.
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 $0.00D.

$0.00$0.00OTRAS TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADASE.

$0.00$0.003. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A)
$0.00 $0.00INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOA.

$254,017,076.00$220,723,066.474. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos 
de Libre Disposición $0.00 $0.00

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 $0.00

$0.00 $0.003. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=1+2)

1 Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.
2 Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para el 
resto del ejercicio.



En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro.--------------------------------------------------
.............. ........................-...........CERTIFICO............... ........ ............... .............
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 36 fojas útiles con contenido por ambos lados la INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de la 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Tolimán, Qro., 
Se extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 24 días del 
mes de noviembre de dos mil veinticinco. Doy fe —.............................................

ATENTAMENTE
“(gobierno don Vígnídad” i

I

Lie. En Educ. Ma. Cecilia GudiñoJ^^ 
Secretaría del Ayuntamiento de 

Administración 2024-:!
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. en Educ. Ma. Cecilia 
Gudiño Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del
Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro-----------------------------------
------------------------------------------C E R T I F I C O-------------------------------------------
Que la presente memoria CD contiene 39.5 MB de información, en formato .PDF y 
.DOC referente a la INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, aprobada en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo No. 17 de fecha 24 de noviembre del 2025. El cual doy
fe de tener a la vista.-----------------------------------------------------------------------------------
Archivo que obra en la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales de Tolimán Qro. Se extiende la presente en el Municipio de Tolimán, 
Querétaro, a los 24 días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. Con Fecha 
de Creación 24 de noviembre del 2025. Doy fe------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

“Gobierno con Dignidad”
3024 .2027 n ''0

, 5ECRET/1RÍ/1 DE AYUNTAMIENTOLie. en Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gñdiñe^ niul,l™vlu 

Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Qro.,
Administración 2024-2027.


